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Fecha

Auto
FOLIO

JACINTA EUGENIA VERGARA GIL MUNICIPIO DE ALEJANDRIAOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  DE  ESTADOS
ELECTRONICOS,  SE  PUBLICA  NUEVAMENTE  AUTO  QUE 
RESULEVE  SOLICITUD

Auto pone en conocimiento
05615310500120070025100

JHON EIDER SANCHEZ 
CARDENAS

INVERSIONES ALEJANDRO BOTERO 
Y IA S.EN C.

Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  PROCEDE  A 
NOTIFICAR  AUTO  QUE  DEJA  EN  TRASLADO  PRO  EL 
TERMINO  DE  3  DIAS  DICTAMEN

Auto pone en conocimiento
05615310500120180039800

ALBA LUCIA GIRALDO CORREA COLPENSIONESOrdinario 11/04/2023
RESUELVE  SOLICITUD  Y  REQUIERE  A  COLFONDOS
Auto requiere

05615310500120190030500

MEDARDO ARTURO HURTADO 
RIVILLAS

MARIA ROSALBA VELEZ RIVERAOrdinario 11/04/2023
RECONOCE  PERSONERIA  Y  RESUELVE  SOLICITUD
Auto pone en conocimiento

05615310500120190042900

LUIS ALONSO GOMEZ GARCIA CAMILO CASTROOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICRA  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICAC
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  FIJA  COMO  FECHA  PARA 
AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION  DE 
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION  DEL 
LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  VEINTITRES 
(23)  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
DOS  DE  LA  TARDE  (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190045100

OSCAR EMILIO GIRALDO GOMEZ COLPENSIONESOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO,  SE  PROCEDE  A 
NOTIFICAR  AUTO  QUE  DEJA  SIN  EFECTO  AUTO
ANTERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120200021700

MARLENE MELO MANTILLA EMPRESA LEGACY CAPITAL SASOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  TIENE  POR  NOTIFICADO  Y 
CONCEDE  TERMINO

Auto pone en conocimiento
05615310500120200028500

ORLEAN ANTONIO CALLE 
MUÑOZ

GLADYS IRENE VELASQUEZ 
CASTAÑO

Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  DMEJA  EN  TRASLADO
NULIDAD

Auto pone en conocimiento
05615310500120200036900
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TOMAS CIPRIANO SALCEDO 
ATENCIA

GRAJALES INGENIEROS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO,  SE  NOTIFICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  LIQUIDA  Y  APRUEBA
COSTAS,  DECISION  FRENTE  A  LA  CUAL  LAS  PARTES 
PODRAN  INTERPONER  RECURSOS.  

Auto aprueba liquidación
05615310500120210003100

COLPENSIONES LUZ MARINA CANO PEÑAOrdinario 11/04/2023
DEJA  EN  TRASLADO  NULIDAD
Auto pone en conocimiento

05615310500120210005900

FRANCISCO JOSE SUAZA ROMAN COLPENSIONESOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO,  SE  NOTIFICA 
NUEVAMENTE  AUTOQ  UE  DEJA  SIN  EFECTO  AUTO 
ANTERIOR  Y  ACLARA  FECHA  DE  AUDIENCIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120210006700

PRAXEDIS DE JESUS CASTAÑO 
GALLEGO

COSMOFLOWER S.A.S.Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE.

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210015600

JULIO MARTIN SALAZAR 
GIRALDO

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICRSITIO  SE  NOTIFICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  NO  REPONE  DECISION

Auto pone en conocimiento
05615310500120210018900

INES DEL SOCORRO ARRUBLA 
MEJIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  PUBLICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  NO  REPONE  DECISION  

Auto pone en conocimiento
05615310500120210035900

LUZ MARINA LOPEZ ESTRADA FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.Ordinario 11/04/2023
CORRIGE  AUTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210036400

BLANCA MARIA QUIROZ OLAYA NUEVA EPS.Tutelas 11/04/2023
REQUIERE  POR  ULTIMA  VEZ  CUMPLIMIENTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210036500

LUZ MARLENY PARRA 
FIGUEROA

RODRIGO ARANGO LONDOÑOOrdinario 11/04/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTITRES  (23)  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  TRES  Y  TREINTA  DE  LA  TARDE  (3:30PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210037600

ALBA LUZ BLANDON BLANDON FLORES EL TRIGAL LTDA.Ordinario 11/04/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTIOCHO  (28)  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210038000
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JUAN DE JESUS ARANGO 
CUERVO

COLPENSIONESOrdinario 11/04/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTIUNO  (21)  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210038100

GILMA ORREGO VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 11/04/2023
DEJA  EN  TRASLADO  NULIDAD
Auto pone en conocimiento

05615310500120210047600

MARIA DEL CARMEN NOREÑA 
ORTIZ

PORVENIR S.A.Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  LIQUIDA  Y  APRUEBA
COSTAS,  DECISION  FRENTE  A  LA  CUAL  LAS  PARTES 
PODRAN  INTERPONER  RECURSOS  

Auto aprueba liquidación
05615310500120220024800

MARIA CRUZ ELENA MORALES 
COLORADO

UARIVTutelas 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  Y  SE  ORDENA  ARCHIVO  DEL  INCIDENTE 
DE  DESACATO

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120220059500

MARIELLY CADAVID FLOREZ NUEVA EPSTutelas 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  PUBLICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  ORDENA  REQUERIR  POR 
ULTIMA  VEZ

Auto pone en conocimiento
05615310500120230005900

JESUS RAMIRO HENAO 
JARAMILLO

LUIS FERNANDO MARTINEZ SIERRAOrdinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  INADMITE  DEMANDA  Y 
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120230011300

WILLIAM DE JESUS GARCIA 
RAMIREZ

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
AGUACATE HASS COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTI  QUE  ADMITE,  ORDEN  ANOTIFICAR 
Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS

Auto admite demanda
05615310500120230011500

ADRIANA PATRICIA PINEDA 
HERNANDEZ

EMPRESA EL RINCONCITO 
SANTUARIANO SAS

Ordinario 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  INADMITE  DEMANDA, 
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120230011600
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JOSE HUMBERTO CARDONA 
ZULUAGA

DEMANDADOOtros 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO,  SE  NOTIFICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  CONCEDE  AMPARO  Y
NOMBRA  APODERADO

Auto pone en conocimiento
05615310500120230017300

EDWARD LEON GOMEZ 
GONZALEZ

OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
RIONEGRO

Tutelas 11/04/2023
TODA  VEZ  QUE  NO  FUE  POSIBLE  PUBLICAR  LOS 
ESGTADOS  NRO.  46  EN  EL  MICROSITIO  SE  NOTIFICA 
NUEVAMENTE  AUTO  QUE  ADMITE  TUTELA,  ORDENA 
NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE

Auto admite tutela
05615310500120230017500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/04/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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1 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que, mediante decisión emitida el día 22 de los 

cursantes, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia confirmó la sanción impuesta en el presente trámite 

incidental de desacato promovido por la señora MARIELLY CADAVID FLÓREZ en contra de la NUEVA EPS.  

 
Rionegro, 30 de marzo de 2023 

 

 

CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, treinta y uno (31) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0005900 

 
Accionante: MARIELLY CADAVID FLÓREZ 
Accionado: NUEVA EPS 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone dentro del referido incidente desacato 
CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR quien en providencia emitida el día 22 de los cursantes 
confirmó la sanción impuesta al representante legal de la entidad accionada. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante auto del día 09 de marzo de 2023, se sancionó al Dr. ALBERTO 
HERNAN GUERRERO JÁCOME, en calidad de Vicepresidente de Salud de LA NUEVA EPS con multa de 05 
salarios mínimos legales mensuales vigentes además de 3 días de arresto, y atendiendo a que dicha sanción 
fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia Sala Laboral, se ordena por última vez, 
COMUNICAR al mencionado la sanción que se encuentra en firme, con el fin de que EN EL TÉRMINO DE LA 
DISTANCIA, proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Igualmente, se ORDENA oficiar al Comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para que 
expida la orden de arresto del representante legal antes citado, y a la oficina de Cobro Coactivo para que 
realice los trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta por este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Camilo MG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0011300 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JESUS RAMIRO HENAO JARAMILLO           
Demandado:    LUIS FERNANDO MARTINEZ SIERRA Y OTRA. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, al Dr. ELIECER LOPEZ TAPIAS, portador de la T.P. 186158 del C.S. de 
la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0011500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: WILLIAM DE JESUS GARCIA RAMIREZ      
Demandados:      ASOCIACION DE PRODUCTORES DE AGUACATE HASS COLOMBIA S.A.S Y OTRO 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por WILLIAM DE JESUS GARCIA RAMIREZ, en nombre propio y en representación de sus hijos 

menores WILLIAM ANDRES GARCIA ANTEQUERA, WILLIANNY DEL CARMEN GARCIA ANTEQUERA, 
WILGREXY PAOLA GARCIA BASTIDAS y NOELWY JOSE GARCIA ANTEQUERA en contra de 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE AGUACATE HASS COLOMBIA S.A.S. y TEMPORALES EN 
PROYECCION S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificacion, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

  

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JUAN FEDERICO HOYOS ZULUAGA portador de la T.P. 37165 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012007-0025100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  JACINTA EUGENIA VERGARA GIL 

Demandado:  MUNICIPIO DE ALEJANDRIA  

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se accede a la solicitud presentada por la Doctora 

PAOLA CRISTINA RUIZ SANDOVAL, por lo que se le informa a la profesional del derecho que en 

laboral no se pagan expensas y teniendo en cuenta que se trata de un proceso tramitado de forma 

física, deberá acercarse a las instalaciones del despacho a sacar las copias que necesite.  

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0039800 

 
 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON EIDER SANCHEZ CARDENAS 
Demandado:   INVERSIONES ALEJANDRO BOTERO Y IA S. EN C.   
 
Dentro del presente proceso, se encontraba programada audiencia de Tramite y Juzgamiento para el 
día de hoy, pero en vista que no se había allegado el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral del 
demandante, en la hora señalada para la audiencia y teniendo en cuenta que nos encontramos ante 
un proceso del 2018 sin que se pueda dar continuidad al mismo, el despacho procedió a comunicarse 
con la Junta Regional de Calificación de Invalidez, para preguntar por el dictamen, por lo que la 
entidad procedió a remitir el mencionado dictamen., razón por la cual no fue posible realizar la 
mencionada diligencia.    
 
Conforme a lo anterior se deja en traslado de las partes, por el término de tres días, el DICTAMEN DE 
PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL del señor JHON EIDER SANCHEZ CARDENAS, el cual se 
encuentra debidamente incorporado en el expediente digital en el archivo nombrado 
29DictamenJuntaRegionalInvalidez y que se anexa a la presente providencia.  
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 

ALHOJA 

 
 

 



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia - Sala 3
Calificado: Jhon Eider Sanchez Cardenas Dictamen:096759-2021 Página 1 de 6

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 29/09/2021  Motivo de calificación: PCL (Dec 1507
/2014)  Nº Dictamen: 096759-2021

 Tipo de calificación: Beneficio
 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:
 Nombre solicitante: PP JUZGADO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO

 Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:
 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Antioquia - Sala 3  Identificación: 811044203-1  Dirección: Calle 27 Nro 46-70 L-225, Punto 
Clave

 Teléfono: (4) 444 94 48  Correo electrónico:
recepcion@jrciantioquia.com.co  Ciudad: Medellín - Antioquia

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: Jhon Eider Sanchez 

Cardenas  Identificación: CC - 1047965338  Dirección: Cra 51 Nº 50-31 Oficina 401 
Centro Comercial Parque Plaza

 Ciudad: Rionegro - Antioquia  Teléfonos: 4079559-3114379830  Fecha nacimiento: 24/08/1987
 Lugar:  Edad: 34 año(s) 1 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa  Estado civil:  Escolaridad:

 Correo electrónico:
dependientejudicialrionegro@hotmail.com  Tipo usuario SGSS:  EPS: Savia Salud

 AFP: AFP PORVENIR  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:
 Empresa:  Identificación:  Dirección:

 Ciudad:  Teléfono: Fecha ingreso:
 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos
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Resumen del caso:
JAIME EDUARDO SANIN ORTOPEDIA Y REHABILITACIÓN
28 años mas o monos 6 semanas  trauma complejo en mano Izquierda- Avulsiones múltiples de tejido blandos lesiones de
extensores. Requirió tenorrafias ± colgajos:. Esta mejor. poco -dolor. Heridas en. proceso de cicatrización con colgajos de
mas .o menos 90%,  Logra flexión mas o menos 30 grados, Extensión completa buena evolución. Debe continuar con TF: •
Cita en 30 días  prorroga incapacidad por 30 días a partir del 24 de mayo.

Resumen de información clínica:
OCTUBRE 6 DE 2017
JOHN ESNEIDER SANCHEZ CC # 1047965338
28 AÑOS
TRAUMA COMPLEJO DE MANO IZQUIERDA. MAS O MENOS 5 MESES
LESION DE TEJIDOS BLANDOS Y DE TENDONES EXTENSORES
EN PLAN DE TERAPIA FISICA
MANEJO CON LAVADOS + COLGAJOS +TENORRAFIAS ESTA MEJOR. MENOS DOLOR
HERIDAS SANAS. LOGRA EXTENSION COMPLETA. TENORRAFIA FUNCIONAL FALTA FLEXION MCF DEL 2 Y 3 DEDO.
LOGRA HASTA 60 GRADOS SIN DEFORMIDAD
DX: TRAUMA COMPLEJO DE MANO LESION DE EXTENSORES
PACIENTE CON BUENA EVOLUCION
SE ENVIA A TF # 5
SE EXPIDE INCAPACIDAD DEL 27 DE ABRIL AL 22 DE SEPTIEMBRE CITA EN 3 MESES
 
EVOLUCION CONSULTA EXTERNA
28 años
Mas o menos "6 semanas
trauma complejo en mano izquierda. Avulsiones múltiples de tejido blandos ion de extensores. Requirió tenorrafias + colgajos
Esta mejor. poco-dolor
Heridas en proceso de cicatrización con, colgajos de más o menos 90 % • Logra flexión de más o menos 30 grados     
Extensión completa
Buena evolución. Debe continuar con TF
- Cita en 30 días.         
prorrogo Incapacidad por 30 días a partir del 24 de mayo
HERIDA DE LA MUÑECA Y DE LA MANÓ PARTE NO ESPECIFICADA
MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL
Masculino de .28 años, quien el 23/04/16 le realizan tenorrafia de extensores de 2-3 y 4 dedo de mano izquierda, colgajo
fasocutaneos de mano izquierda. Adecuada evolución de POP, pero desde ayer con salida de material purulento por herida,
sin fiebre, dolor controlado, sin otros síntomas
 
EXAMEN FISICO:        
Aparentes buenas condiciones generales, tranquilo
Mucosas húmedas, escleras aniteras, conjuntivas rosadas
Cuello sin Limitado funcional, No adenopatías palpables
RsCsRs sin soplos, MV conservado sin agregados
Abdomen blando, no masas n1 megalias, no dolor a la palpación
Extremidades: mano Izquierda en región dorsal con herid sin dehiscencia, sin salida de material purulento, no eritema, no
calor SNC sin edema
 
ANALISIS-PLAN:          
Masculino de 28 años, antecedente de POP de tenorrafia de extensores de 2-3 y 4 dedo de mano izquierda, colgajo
fasciocutaneos de mano izquierda
23/04/16 en esta institución, adecuada evolución de POP ahora con salida de material sereo hatico, no purulento, sin
leucitocis en paraclínicos, sin cambios no Inflamatorios en heridas. Por lo cual solicito curación y se da alta con signos de
alarma y recomendaciones, el entiende y acepta.
 
EPICRISIS
Masculino, 28 años Reside en Rionegro Mayordorno Paciente quién mientras realizaba sus actividades sufre accidente con
"picapasto" ocasionándose herida en dorso de mano izquierda; no otros sitios de trauma
CONSCIENTE mucosa rosadas, hidratado cp: rscsrs sin soplos, mv conservado no sobreagregados abd: blando, sin dolorext:-
Presenta herida en dorso de mano con importante pérdida de piel y tejido subcutáneo, exposición de tendones, no evidencio
exposición asea.
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No  perdida de falange; llenado capilar lento. Masculino, 28 años. Paciente quién mientras realizaba-sus actividades sufre
accidente con "picapasto" ocasionandose herida en desde de Mano izquierda, no otros sitios de trauma. Ingresa estable, al
examen físico con herida en dorso de mano con  importante pérdida de piel y tejido Celular subcutáneo; exposición de
tendones, no evidencio exposición ósea. No perdida de falange, llenado capilar: lento. Se realiza manejo sintomático, lavado
de herida con 3000cc ssri, toxoide y se inicia cubrimiento antibiótico. Se solida rx y valoración por ortopedia. Se explica
Conducta.
PACIENTE: JHON EIDER SANCHEZ CARDENAS IDENTIFICACI01,1;10-17965331, Tipo Egreso MEDICO Subjetivo:
Paciente relata sentirse en mejores condiciones con leve dolor Objetivo: Paciente en buenas condiciones generales, afebril,
hidratado, sin signos de dificultad respiratoria con estabilidad hernodinámica, con herida cubierta con apósitos limpios, MANO
IZQUIERDA se destapa herida se encuentra limpia sin secreción purulenta, adecuado lesionado capilar distal Análisis:
Paciente de 28 años, quien sufre trauma en dorso de mano izquierda con picapasto con herida profunda, con lesión de
tendones extensores de la mano izquierda y Fx abierta de 2 y 3
metacarpiano, se programa para manejo quirúrgico POP 23/04/2016: Lavado y desbridamiento + curetaje osen de manó +
Tenorrafia de extensores de 2,3 y 4 dedo + Colgajo Facio cutáneo HOY se destapa herida se encuentra limpia sin secreción
purulenta, ¡adecuado llenado capilar dista! Paciente con adecuada evolución por lo que se decide dar de alta con formula
médica, incapacidad e instrucciones escritas Plan:
Alta por ortopedia2. formula e incapacídad3. Instrucciones, indicaciones de signos de alarma y recomendadones4. cita en 15
días con Dr. SANIN S.
curaciones ambulatorias (ver indicaciones de salida)Diagnostico Principal de Egreso 5698 OTROS TRAUMATISMOS
ESPECIFICADOS DE LA  MUÑECA Y DE LA MANOREQUIERE PROGRAMA PROMOCION Y PREVENCION: NO Con DR
SANINNumero:15Revlsion en DIAS Recomendaciones: Solicitar Cita en 15 días con Dr. Sanín consultorio 313 Teléfono
5321255Formula médica e Incapacidad Movilizar dedos, realizar flexo extensión, movilizar muñeca Consultar urgente si
presenta dolor intenso, mano muy hinchada, sangrado, secreción purulenta por herida, fiebre, Tomar los medicamentos por el
tiempo Indicado en la formulado mojar, Ni retirar apósitos y vendajes hasta cita de revisión o hasta que tenga curación
Curaciones cada 3 días número 5 EN HOSPITAL LOCAL Numero Certificado:0,00000bservació: (PROGRMA DE
PROMOCION Y PREVENCION)
 
Análisis: SANIN ARANGO JAIME EDUARDO
PACIENTE DE 28 AÑOS DE EDAD, CON CUADRO CLÍNICO SUGESTIVO DE LESIÓN DE LOS TENDONES
EXTENSORES DE LA MANO IZQUIERDA Y FX ABIERTA DEL SEGUNDO Y TERCER MÉTACARPIANO Y DE LA
FALANGE PROXIMAL DEL SEGUNDO DEDO  PROGRAMÁ PARA LAVADO, DESBRIDAMIENTO ÓSEO YIZQUERDOS. SE
TENORRAFIA DE LOS EXTENSORES DE LA MANO IZQUIERDA, SE EXPLICAN LOS POSIBLES RIESGOS Y
COMPLICACIONES, EL PACIENTE ENTIENDE Y  DILIGENCIA; Y FIRMA EL CONSENTIMIENTO ACEPTA. SE

 CONTINUA VIGILANCIA CLINICA.INFORMADO. SE
 
Paciente de 28 años, quien sufre trauma en dorso de mano izquierda con picapasto con herida- profunda con lesión de
tendones extensores de la mano izquierda y Fx abierta de 2 y 3 metacarpiano, se pograma para manejo quirúrgico POP 23/04
/2016; Lavado y debridamiento + curetaje aseo de mano + Tenorrafia de extensores de 2,3 y 4 dedo + Colgajo faciocutaneo
en manejo 
Paciente con adecuada evolución POP, dolor modulado, adecuada movilidad y perfusión distal, se continua con igual manejo,
pendiente destapar mañana lunes Plan:
- Destapar mañana lunes - Igual manejo
- Avisar cambios

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Remitir a ponencia

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 13/08/2021  Especialidad: Terapia Ocupacional
Usuario de 33 años, unión libre, 1 hijo, primaria, reside en Sonsón Antioquia, labora como comerciante independiente desde
hace 6 años, solicita valoración de PCL como prueba para proceso laboral en Juzgado de Rionegro.  Usuario con
antecedentes de accidente en el 2016, con picadora de pasto, presentando trauma complejo de mano izquierda no dominante
, con avulsión de tejidos blandos y lesión de extensores, que requirió de manejo quirúrgico por ortopedia para tenorrafia y
colgajos,  a la valoración se observa limitación para la flexión completa de interfalángicas del 2do y 3er dedo, dificultad para
hacer puño, leve debilidad prensil. Refiere dificultad para manipular objetos con peso y disminución de la destreza digital.
Independiente  en las actividades de autocuidado y de la vida diaria.

 Fecha: 13/08/2021  Especialidad: MÉDICO CALIFICADOR

http://IZQUERDOS.SE
http://ACEPTA.SE
http://INFORMADO.SE
http://INFORMADO.SE
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1.  

2.  

33 años, labora como comerciante independiente desde hace 6 años, solicita valoración de PCL como prueba para proceso
laboral en Juzgado de Rionegro.  Usuario con antecedentes de accidente en el 2016, con picadora de pasto, presentando
trauma complejo de mano izquierda no dominante , con avulsión de tejidos blandos y lesión de extensores, que requirió de
manejo quirúrgico por ortopedia para tenorrafia y colgajos,  a la valoración se observa limitación para la flexión completa de
interfalángicas del 2do y 3er dedo, dificultad para hacer puño, leve debilidad prensil. Refiere dificultad para manipular objetos
con peso y disminución de la destreza digital. 

Fundamentos de derecho:
PCL
De conformidad con el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012 y en
desarrollo de lo dispuesto por los artículos 44 del Decreto-ley 1295 de 1994 y 18 de la Ley 1562 de 2012, y que el decreto
1507 (y/o decreto 917 de 1999) tiene por objeto “la Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional”,
constituyéndose en el instrumento técnico para evaluar la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional de cualquier origen,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado por los artículos 142 del Decreto-ley 019
de 2012 y 18 de la Ley 1562 de 2012, en concordancia con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 776 de 2012. Y siguiendo el
procedimiento del decreto 1352 de 2013 y compilado en el Decreto 1072 de 2015.
 
Que el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, se aplica a todos los
habitantes del territorio nacional, a los trabajadores de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes y del
sector privado en general, independientemente de su tipo de vinculación laboral, clase de ocupación, edad, tipo y origen de
discapacidad o condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral, para determinar la pérdida de la capacidad
laboral y ocupacional de cualquier origen. El presente Manual no se aplica en los casos de: certificación de discapacidad o
limitación, cuando se trate de solicitudes para reclamo de subsidio ante Cajas de Compensación Familiar, Fondo de
Solidaridad Pensional, Fondo de Solidaridad y Garantía, así como en los casos de solicitudes dirigidas por empleadores o
personas que requieran el certificado, con el fin de obtener los beneficios establecidos en las Leyes 361 de 1997 y 1429 de
2010 y demás beneficios que señalen las normas para las personas con discapacidad.
Fundamentos: Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 457 del 22 de Marzo de 2020, 491 del 28 de Marzo de 2020, Decreto
538 de 2020, decreto 1507 de 2014.
 
FUNDAMENTO ORIGEN
En el Sistema de Seguridad Social de nuestro país, existen unas instancias, términos y procedimientos reglamentados en la
Ley 962 de 2005 y el Decreto 1352 de 2013 y compilado en el Decreto 1072 de 2015, para acceder al proceso de
determinación del origen de enfermedad y/o accidente. Además de estas dos normas, es importante tener en cuenta el
Decreto 2566 de 2009 y/o decreto 1477 de 2014 que reglamenta la Tabla de enfermedades consideradas como profesionales
y las Resoluciones, 2844 de 2007 y 01013 de 2008, que adoptan de obligatoria referencia las Guías de Atención Integral en
Salud Ocupacional, basadas en la evidencia( dolor lumbar inespecífico, desórdenes músculo-esqueléticos por movimiento
repetitivo, hombro doloroso, neumoconiosis e hipoacusia neurosensorial), asma ocupacional, exposición a benceno,
plaguicidas, inhibidores de colinesterasa, dermatitis de contacto y cáncer ocupacional); y el literal n del artículo 1° de la
Decisión 584 de 2004 del instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad Andina de Naciones –
CAN, y la Ley 1562 de 2012.
 
“Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la
actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en
forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la
tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será
reconocida como enfermedad laboral, conforme a lo establecido en las normas legales vigentes.
Decreto 1477 de 2014 Artículo 3. Determinación de la causalidad. Para determinar la relación causa, efecto, se deberá
identificar:

La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con las
condiciones de tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o intensidad. En el caso
de no existir dichas mediciones, el empleador deberá realizar la reconstrucción de la historia ocupacional y de la
exposición del trabajador; en todo caso el trabajador podrá aportar las pruebas que considere pertinentes.
La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese factor de riesgo”.

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias
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Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S698 Otros traumatismos especificados de la 

muñeca y de la mano
Accidente laboral

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembro superior 
izquierdo

14 14.2 NA NA NA NA 6,82% 6,82%

Valor combinado 6,82%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 6,82%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 6,82%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador
Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar. A + (100 - A) * 
B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100
Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 3,41%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 0
Restricciones autosuficiencia económica 0
Restricciones en función de la edad cronológica 1
Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 1,00%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.2 0.2 0.1 0 0 0.1 0.1 0 0.7

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0.1 0 0 0 0 0 0 0 0 0.1

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0 0 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.3

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.1

Valor final título II 2,10%
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7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 3,41%
Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 2,10%
Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 5,51%

 Origen: Accidente  Riesgo: Laboral  Fecha de estructuración: 13/08/2021
 Fecha declaratoria: 29/09/2021

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
FECHA DE CONSTATACIÓN DE DOCUMENTOS POR JUNTA REGIONAL

 Nivel de perdida: Incapacidad permanente 
parcial  Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No 
aplica

Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No 
aplica  Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Edgar Augusto Correa Ochoa
Médico ponente
Médico laboral
LSO 103524

Juan Mauricio Rojas Garcia
Médico laboral

RM 656307

Maria Del Pilar Duque Botero
Terapeuta Ocupacional

LIC. 032515
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0030500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ALBA LUCIA GIRALDO CORREA     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRAS.  

 

Dentro del presente proceso, conforme a la respuesta dada por el apoderado de la demandante, al requerimiento 

realizado por el despacho mediante Auto del 2 de marzo de 2023 y que fue debidamente incorporada al 

expediente digital, en primero lugar se le informa al profesional del derecho que el título que le fue pagado en 

febrero del presente año, corresponde a dineros consignados por la AFP Porvenir.    

 

Ahora teniendo en cuenta que a folio 3 de la respuesta allegada por el apoderado, la AFP COLFONDOS le 

indica al apoderado que el día 21 de junio de 2022, realizó consignación a órdenes de este despacho y con 

destino al proceso del asunto, se REQUIERE a la mencionada AFP, para que aporte la constancia de la 

consignación de dicho dinero, toda vez que el despacho procedió a buscar en la base de datos, donde reposa la 

información de los títulos judiciales, sin encontrar dicha consignación.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0042900 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MEDARDO ARTURO HURTADO RIVILLAS     
Demandados:      MARIA ROSALBA VELEZ RIVERA.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado el día 23 de marzo de 2023, por el Doctor 

SEBASTIAN ZULUAGA ROJO, en el cual solicita se le reconozca personería para actuar a nombre de MARIA 

ROSALBA VELEZ RIVERA, conforme al poder allegado con el mencionado memorial, el cual obra en el 

expediente digital en el archivo nombrado 21MemorialAportaPoderSolicitaAccesoExpedienteDigital, de 

conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de MARIA 
ROSALBA VELEZ RIVERA, se reconoce personería al Dr. SEBASTIAN ZULUAGA ROJO portador de la T.P. 
238565 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. Toda vez que en el mismo 

memorial solicita acceso al expediente digital, el despacho procederá a remitir el link al correo electrónico del 

profesional.  

 

Ahora bien, en relación al memorial allegado el día 10 de abril de 2023, mediante el cual solicita el aplazamiento 

de la audiencia que se encuentra programada para el día 18 de abril de 2023, teniendo en cuenta que el 

despacho remitirá el link del expediente digital y que no son de recibo los argumentos del apoderado para 

aplazar la diligencia no se accede a la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0045100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandantes:  LUIS ALONSO GOMEZ GARCIA  

Demandadas:  CAMILO CASTRO.  

 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que mediante auto del 8 de febrero de 2023 se reconoció 

personería al Dr. WILLIAM RUBIANO RAMIREZ, quien fue nombrado como curador ad litem para 

representar al demandado y se le concedió término para dar respuesta a la demanda, término que 

empezaba a correr una vez ejecutoriado el auto indicado, es decir, que el término para contestar iba del 14 

de febrero de 2023 inclusive y hasta el 27 del mismo mes y año inclusive, habiéndosele remitido, por parte 

del despacho el link del expediente digital el día 13 de febrero de 2023, lo cual se puede corroborar en el 

archivo nombrado 11ConstanciaRemisionExpedienteDigitalCurador y transcurrido dicho termino encuentra 

el despacho que el profesional no allegó respuesta a la demanda se tiene por NO CONTESTADA la 

misma.  

 

Ahora bien, el día 27 de febrero de 2023, se allegó un memorial, solicitando el link del expediente digital, 

por parte del Doctor JUAN ESTEBAN SALDARRIAGA ORTIZ, sin acreditar en que calidad actuaba y sin 

allegar el poder que lo acreditara para tal solicitud. Razón por la cual no se dio trámite a la mencionada 

solicitud. 

  

De otra parte, el día 29 de marzo de 2023 el Doctor JUAN ESTEBAN SALDARRIAGA ORTIZ, allega 

memorial en el cual, solicita acceso al expediente digital y aporta poder para representar al demandado 

CAMILO CASTRO CORDOBA, conforme al mencionado memorial se releva al Doctor WILLIAM RUBIANO 

RAMIREZ, del nombramiento que se había realizado y de conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y 

de la S.S., para que represente los intereses de la parte demandada se reconoce personería al Dr. JUAN 

ESTEBAN SALDARRIAGA ORTIZ portador de la T.P. 191898 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. Aclarándole al apoderado que deberá asumir el proceso en el estado 

en que se encuentra.  

   

 

 



05 615 31 05 001 2019 00451 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

Conforme a lo anterior se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, el día VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DOS DE LA 

TARDE (4:00 PM).  

  

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en  

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0021700 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: OSCAR EMILIO GIRALDO GOMEZ  

demandado: COLPENSIONES   

   

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que ya se realizó Audiencia del Articulo 77 y 80 del CPLYSS 

y por error se fijó nuevamente fecha, se hace necesario dejar sin efecto al Auto del 30 de marzo de 2023, 

notificado por estados del día 31 del mismo mes y año.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 

 

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0028500 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARLENE MELO MANTILLA.  

Demandadas: EMPRESA LEGACY CAPITAL S.A.S. Y OTRA 

 

Dentro del presente proceso, el día 29 de marzo de 2023 el Doctor Guillermo León Mejía Restrepo, allego 

memorial en el cual solicita se le dé la calidad de curador, se le notifique el auto admisorio, concediéndole el 

termino para contestar y se le remita el link del expediente digital. 

 

Conforme a lo anterior se tiene por notificado por conducta concluyente al CURADOR AD LITEM de FUTESA 

S.A.S y EMPRESA LEGACY CAPITAL S.A.S., en los términos del   Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que 

modificó el art.  41 del C.P.T.  y S.S. al día de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir 

de la ejecutoría del presente auto, para que proceda a dar respuesta a la demanda.  

 

Por lo anterior el despacho procederá a compartir el link del expediente digital al correo electrónico del 

profesional.    

 

Por último, para que represente los intereses de FUTESA S.A.S y EMPRESA LEGACY CAPITAL S.A.S.,  se 

reconoce personería, como CURADOR AD LITEM al Dr. GUILLERMO LEON MEJIA RESTREPO, portador de 

la T.P. 94499 del C.S. de la J. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0036900 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ORLEAN ANTONIO CALLE MUÑOZ  

Demandado: GLADYS IRENE VELASQUEZ CASTAÑO Y OTRO.  

  

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el poder allegado por el apoderado de los demandados, el día 

28 de marzo de 2023, de conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los 

intereses de la parte demandada se reconoce personería al Dr. JUAN DAVID ARANGO CALLE portador de la 

T.P. 140203 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

  

De otra parte, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD propuesta por el 

apoderado de la parte demandada, documento que se encuentra debidamente incorporado al expediente digital, 

en el archivo nombrado 16MemorialSolicitudNulidadPorIndebidaNotificacio, el cual se anexa al presente Auto.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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SROLcLWaQdR QXOLdad SRU LQdebLda QRWLILcacLyQ. RdR. 05615310500120200036900

JXaQ DaYLG AUaQJR CaOOH <VROXFLRQHVOHJaOHVOWGa@JPaLO.FRP>
JXH 30/03/2023 11:54

PaUa: OILFLQa RHSaUWR CHQWUR SHUYLFLRV JXGLFLaOHV - AQWLRTXLa - RLRQHJUR
<FVaULRQHJUR@FHQGRM.UaPaMXGLFLaO.JRY.FR>
CC: OLaQaPaGULGF67@JPaLO.FRP <OLaQaPaGULGF67@JPaLO.FRP>

1 aUFKLYRV aGMXQWRV (3 MB)
SROLFLWaQGR QXOLGaG SRU LQGHELGa QRWLILFaFLyQ .SGI;

--
JXaQ DaYLG AUaQJR CaOOH
AERJaGR

THOpIRQR (+57)£3137430021
VROXFLRQHVOHJaOHVOWGa@JPaLO.FRP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0003100 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por TOMAS CIPRIANO SALCEDO ATENCIA en contra de 

GRAJALES INGENIEROS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada     

A favor del demandante                $2.204.651 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor del demandante               $2.204.651 
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0003100 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

Por último y teniendo en cuenta el memorial allegado por el Doctor Cesar Augusto Restrepo Ceballos, con el 

cual aporta el poder otorgado para representar a la demandada y solicita se le remita el link del expediente digital 

conforme al mencionado memorial se releva al Doctor BERNARDO MOLINA, del nombramiento que se había 

realizado y de conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandada se reconoce personería al Dr. CESAR AUGUSTO RESTREPO CEBALLOS portador de la 

T.P. 344192 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Aclarándole al 

apoderado que deberá asumir el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00059 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: COLPENSIONES     

Demandados:      LUZ MARINA CANO PEÑA.  

 

Dentro del presente proceso, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD 

propuesta por la CURADORA AD LITEM de LUZ MARINA CANO PEÑA, documento que se encuentra 

debidamente incorporado al expediente digital, en el archivo 32, el cual se anexa al presente Auto.  
 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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I1CIDE17E DE 18LIDAD I1DEBIDA 127IFICACIÐ1 / 2021 - 059

J8RIDICA6 IN7EGRALE6 <MXULGLFDVLQWHJUDOHVDERJ@JPDLO.FRP>
LXQ 10/04/2023 8:03

PDUD: OILFLQD RHSDUWR CHQWUR 6HUYLFLRV JXGLFLDOHV - AQWLRTXLD - RLRQHJUR
<FVDULRQHJUR@FHQGRM.UDPDMXGLFLDO.JRY.FR>

1 DUFKLYRV DGMXQWRV (7 MB)
N8LIDAD.SGI;

Sexora
CAROLINA LONDOÑO CALLE
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA
E.S.D
 
REFERENCIA:        INCIDENTE DE NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACIÓN
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:     COLPENSIONES
DEMANDADO:      LUZ MARINA CANO PEÑA
RADICADO:          2021-059

Ane[o incidente de nXlidad.

Cordialmente,
__________________________
MARTHA ELENA PAVAS CORTeS
Abogada EVpecialiVWa
CelXlaU 3113757290



 
 

 

 
Contacto: Teléfono y WhatsApp 3113757290  
Email: juridicasintegralesabog@gmail.com     
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Señora 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA  
E.S.D 
 
REFERENCIA:  INCIDENTE DE NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO: LUZ MARINA CANO PEÑA 
RADICADO: 2021-059 
 
 
Actuando en calidad de Curadora Ad Litem de la demandada, me permito 
proponer incidente de nulidad por la indebida notificación, de conformidad 
con el artículo 133, numeral 8 del Código General del Proceso, aplicable en 
el procedimiento laboral por la integración procesal que dispone el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el articulo 37 
ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Fundamentos: 
 
1. El 27 de octubre de 2022, a las 11:13 a.m. recibí en mi correo electrónico 

juridicasintegralesabog@gmail.com mensaje con asunto:  
NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO NOMBRACURADOR AD 
LITEMRADICADO_05615310500120210005900 – en donde me comunica la 
señora YUDI LORENA TORRES VARON, el AUTO ADMISORIO DE DEMANDA, 
y anexa el archivo: 

 
 
2. Efectivamente recibí en ese mensaje el auto de octubre 25 de 2022 que 

me nombra como curadora ad litem de la señora LUZ MARINA CANO 
PEÑA. 

 
3. El mismo día a las 12:29, recibí como copia, el correo con asunto: TRAMITE 

NOTIFICACIÓN PERSONALRAD:05615310500120210005900 dirigido a este 
juzgado, en el cual se anexa el archivo: 

 

 
 
4. El archivo en mención contiene 47 páginas: 

 
9 Oficio dirigido al juzgado informando que me envió el correo notificando 

el auto que nombre curador y el auto mencionado – Paginas 1 y 2 
9 Constancia envió correo con auto que designa curador – Paginas 3 y 4 
9 Auto del 25/10/2022 que designa curador – Paginas 5 y 6 (7 y 8 repite) 

�
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9 Auto del 17/08/2021 que admite la demanda – Paginas 9 y 10  
9 Demanda dirigida al Juzgado Administrativo Oral de Medellín – Paginas 

11 a 31 
9 Escritura pública No. 395 del 12/02/2020 que otorga poder general – 

Paginas 32 a 47 
 
5. Con la información que recibí de la apoderada de la parte 

demandante, procedí a informar al juzgado que aceptaba el cargo 
como Curadora Ad Litem y en el mismo escrito di contestación a la 
demanda el 8 de noviembre de 2022. 
 

6. El 9 de diciembre de 2021 el juzgado fijo fecha para audiencia y el 24 de 
enero de 2023 se me compartió el acceso al expediente por parte del 
juzgado. 

 
En el auto del 25/10/2022 que nombró Curador Ad Litem para representar 
los intereses de la demandada, se dijo: 
 

 
Sin embargo, como se manifestó antes, la demanda que se me entrego en 
la notificación no correspondía con la que se había admitido por auto del 
17 de agosto de 2021; pero esto no lo conocí sino después de haber dado 
contestación a la misma y de haber expirado el termino para dar 
contestación. 
 
Señora Juez, de buena fe como Curadora Ad litem di contestación en el 
término para ello y con el material que me ofreció la parte demandante; 
desconociendo que realmente existía otra demanda reformada con 
hechos, fundamentos y pruebas distintas a la que recibí; que, de conocerlas 
en su momento, el sentido de la contestación y las excepciones propuestas 
hubieran sido distintas a las presentadas, por lo cual considero que existe 
una nulidad en la notificación que se debe sanear porque se ha violado el 
derecho de defensa de mi representada; reiterando, que si bien si fui 
notificada de la designación del cargo, lo entregado no estaba acorde con 
la realidad del proceso en ese momento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito: 
 
DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado desde el auto que designo Curador 
Ad Litem para representar a la demandada, y conceda el despacho el 
termino establecido en el auto del 17 de agosto de 2021 que admitió la 
demanda para dar contestación con base a la demanda reformada y las 
pruebas allegadas por la parte demandante. 
 

�
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PRUEBAS: Allego con la presente las pruebas que fundamentan los 
argumentos expuestos, los que a continuación se adjuntan. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________________ 
MARTHA ELENA PAVAS CORTES    
C.C.  Nº 39.441.982   
T.P.  Nº 181.194 del C.S. de la Judicatura 

�
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J8RIDICAS INTEGRALES
<MXULGLFDVLQWHJUDOHVDERJ@JPDLO.FRP>

NOTIFICACIÏN PERSONAL A8TO NOMBRA
C8RADOR AD LITEM
RADICADOB05615310500120210005900 

1 menVaje

PANIAG8A & COHEN IBAG8E ABOGADOS S.A.S
<SaniagXaibagXe@gmail.com>

27 de ocWXbUe de
2022, 11:13

PaUa: jX]gado 1 laboUal UionegUo
<cVaUionegUo@cendoj.UamajXdicial.goY.co>,
"jXUidicaVinWegUaleVabog@gmail.com" <jXUidicaVinWegUaleVabog@gmail.com>

NOTIFICACIÏN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA
 

 
IbagXp, 27 de ocWXbUe de 2022
 
 
DocWoUa:
MARTHA ELENA PA9AS CORTES
jXUidicaVinWegUaleVabog@gmail.com
 
                                                                                                                                 
RADICADO NR.
05615310500120210005900
NAT8RALE=A DEL PROCESO:
ORDINARIO LABORAL
 
 
Fecha de la SUoYidencia: 25 de ocWXbUe de 2022.
 
 
                  DHPDQGDQWH                                                     DHPDQGDGR
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE              LUZ MARINA CANO PEfA
PENSIONES- COLPENSIONES                 
 
Le comXnicy el aXWo de fecha 25 de ocWXbUe de 2022, donde fXe deVignada como CURADOR AD LITEM,
denWUo del SUoceVo aUUiba mencionado, SaUa TXe comSaUe]ca al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE RIONEGRO, con el fin de noWificaUle SeUVonalmenWe de la SUoYidencia en menciyn,
SaUa lo anWeUioU me SeUmiWo manifeVWaU TXe el deVSacho Ve encXenWUa Xbicado en la caUUeUa 47 No.
60 -50 oficina 305 edificio jXdicial JoVp HeUninde] AUbelie], abonado Welefynico 5311861, o Vi
SUefieUe noWificaciyn elecWUynica debeUi en foUma e[SUeVa manifeVWaUlo con coUUeo elecWUynico a la
diUecciyn del jX]gado cVaUionegUo@cendoj.UamajXdicial.goY.co, acUediWando VX idenWidad, de
confoUmidad a lo eVWablecido en el nXmeUal 3� del aUWtcXlo 291 de la Le\ 1564 de 2012, SoU UemiViyn del

�
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aUWtcXlo 200 de la Le\ 1437 de 2011, noWificaciyn TXe Ve efecW~a bajo loV lineamienWoV del aUWtcXlo 8 de la
Le\ 2213 de 2022.
 

ANEXOS
 

x       AXWo de fecha 25/10/2022 a WUaYpV del cXal Ve nombUa cXUadoU ad liWem.
x       AXWo admiVoUio de la demanda
x       EVcUiWo de demanda.
 

AWenWamenWe,
 
PaUWe InWeUeVada
 

SaJH3LPaJH34514272
 
YUDI LORENA TORRES VARON
C.C. 1.130.627.266 de Cali
T.P. 292.509 del C.S. de la J.
SaniagXaibagXe@gmail.com

RemiWenWe noWificado con  
MailWUack

A8TOBNOMBRABC8RADORB05615310500120210005900.SGI 
89K

�
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre veinticinco (25) de dos mi veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: COLPENSIONES  
Demandada: LUZ MARINA CANO PEÑA 
 

Dentro del proceso, teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada por parte de Colpensiones y de 

conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. YUDI LORENA TORRES VARON, portador de la T.P. 292505 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
Ahora bien, conforme a la constancia allegada por la apoderad de Colpensiones, a cual se encuentra 

debidamente incorporada al expediente digital, en el archivo nombrado 21ConstanciaNotificacion, se logra 

establecer que en efecto se remitió la notificación de la demanda a la demandada, de conformidad con lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020, el cual para la fecha se encontraba vigente, sin que se haya allegado 

pronunciamiento alguno por parte de la demandada, aunado a ello la manifestación de Colpensiones en la 

demanda, al indicar que no cuenta con el correo electrónico de la demandada, se accede a la solicitud 

presentada por la entidad y en consecuencia, se nombra como Curador Ad. Litem de LUZ MARINA CANO 
PEÑA a:  

 

DRA. MARTHA ELENA PAVAS CORTES, quien se ubica en la Calle 39 Nro. 68-34. Correo electrónico 

juridicasintegralesabog@gmail.com. Celular 3113757290.   

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de LUZ MARINA CANO PEÑA, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el CGP, se 

�
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harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 

�
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J8RIDICAS INTEGRALES
<MXULGLFDVLQWHJUDOHVDERJ@JPDLO.FRP>

TRAMITE NOTIFICACIÏN PERSONAL
RAD:05615310500120210005900 

1 mensaje

PANIAG8A & COHEN IBAG8E ABOGADOS S.A.S
<paniaguaibague@gmail.com>

27 de octubre de
2022, 12:29

Para: juridicasintegralesabog@gmail.com,
rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co, juzgado 1 laboral rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor:

CAROLINA LONDOfO CALLE

JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO

E. S. D.

�
Tipo de Proceso ORDINARIO LABORAL
RADICACIÁN: 05615310500120210005900
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-�

COLPENSIONES
DEMANDADO: LUZ MARINA CANO PEÑA

�
<8DI LORENA TORRES 9ARON, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 1.130.627.266 de cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional número 292.509 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como abogada
sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -�  COLPENSIONES, empresa
Industrial y Comercial del Estado (E.I.C,E) del orden nacional, según poder general otorgado por el
Doctor JAVIER EDUARDO GUZMºN SILVA, identificado con cédula de ciudadanía 79.333.752 de
Bogotá, en cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada 25 de octubre
� de 2022, comedidamente me permito allegar constancia de la notificación electrónica, bajo los
términos del auto que antecede.
�

ANE;OS
�
Constancia de notificación electrónica remitido a la dirección electrónica de la profesional en
derecho juridicasintegralesabog@gmail.com.

�
�
Atentamente,

�

mailto:juridicasintegralesabog@gmail.com
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<8DI LORENA TORRES 9ARON

C.C. 1.130.627.266 de Cali
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�
�

�
�

�

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

NOTIFICACIÏN ELECTRONICA C8RADOR AD LITEM.SGI 
5999K

�

https://streaklinks.com/BQXggeWZGa5OLsCtWQ_6b-Jk/https://mailtrack.io?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://streaklinks.com/BQXggeSMjLHPof3m7QcEtyxg/https://mailtrack.io?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=0fcffcd6f3&view=att&th=1841ab4a7a901776&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l9reepmp0&safe=1&zw


  
 
 

 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
paniaguaibague@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 - 1 
 

Doctor:  

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

E. S. D.  

 
Tipo de Proceso ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 05615310500120210005900 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  
COLPENSIONES 

DEMANDADO: LUZ MARINA CANO PEÑA 
 
YUDI LORENA TORRES VARON, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.130.627.266 de cali, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 292.509 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como abogada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES, empresa Industrial y Comercial 
del Estado (E.I.C,E) del orden nacional, según poder general otorgado por el Doctor 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, identificado con cédula de ciudadanía 79.333.752 
de Bogotá, en cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada 25 de octubre 
 de 2022, comedidamente me permito allegar constancia de la notificación 
electrónica, bajo los términos del auto que antecede. 
 

ANEXOS 
 
Constancia de notificación electrónica remitido a la dirección electrónica de la 
profesional en derecho juridicasintegralesabog@gmail.com. 

 
 
Atentamente, 

 
YUDI LORENA TORRES VARON 

C.C. 1.130.627.266 de Cali 
T.P. No. 292.509 del C.S. de la J. 

 
 

��
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PANIAGUA & COHEN IBAGUE ABOGADOS S.A.S <SaQLaJXaLbaJXH@JPaLO.FRP>

127IFICACIÏ1 3E5621AL A872 120B5A C85AD25 AD LI7E0
5ADICAD2B05615310500120210005900 
1 menVaje

PANIAGUA & COHEN IBAGUE ABOGADOS S.A.S <SaniagXaibagXe@gmail.cRm> 27 de RcWXbUe de 2022, 12:13
PaUa: jX]gadR 1 labRUal UiRnegUR <cVaUiRnegUR@cendRj.UamajXdicial.gRY.cR>, "jXUidicaVinWegUaleVabRg@gmail.cRm"
<jXUidicaVinWegUaleVabRg@gmail.cRm>

NOTIFICACIÏN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA
 

 
Ibagué, 27 de octubre de 2022
 
 
DRcWRUa:
MA57HA ELENA 3A9A6 C257E6
juridicasintegralesabog@gmail.com
 
                                                                                                                                 
RADICADO NR.
05615310500120210005900
NATURALE=A DEL PROCESO:
ORDINARIO LABORAL
 
 
Fecha de la providencia: 25 de octubre de 2022.
 
 
                  DHPDQGDQWH                                                     DHPDQGDGR
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE              LUZ MARINA CANO PEfA
PENSIONES- COLPENSIONES                 
 
Le comunicy el auto de fecha 25 de octubre de 2022, donde fue designada como CURADOR AD LITEM,
dentro del proceso arriba mencionado, para que comparezca al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE RIONEGRO, cRQ HO ILQ GH QRWLILcaUOH SHUVRQaOPHQWH GH Oa SURYLGHQcLa HQ PHQcLyQ,
SaUa OR aQWHULRU PH SHUPLWR PaQLIHVWaU TXH HO GHVSacKR VH HQcXHQWUa XbLcaGR HQ Oa caUUHUa 47 NR.
60 -50 RILcLQa 305 HGLILcLR MXGLcLaO JRVp HHUQiQGH] AUbHOiH], abRQaGR WHOHIyQLcR 5311861, R VL
SUHILHUH QRWLILcacLyQ HOHcWUyQLca GHbHUi HQ IRUPa H[SUHVa PaQLIHVWaUOR cRQ cRUUHR HOHcWUyQLcR a Oa
GLUHccLyQ GHO MX]JaGR cVaULRQHJUR@cHQGRM.UaPaMXGLcLaO.JRY.cR, acUHGLWaQGR VX LGHQWLGaG, GH
cRQIRUPLGaG a OR HVWabOHcLGR en el numeral 3� del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, por remisiyn del
artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, notificaciyn que se efect~a bajo los lineamientos del artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022.
 

ANEXOS
 

·       Auto de fecha 25/10/2022 a través del cual se nombra curador ad litem.
·       Auto admisorio de la demanda
·       Escrito de demanda.
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Atentamente,
 
Parte Interesada
 

SaJe3LPaJe34514272
 
YUDI LORENA TORRES VARON
C.C. 1.130.627.266 de Cali
T.P. 292.509 del C.S. de la J.
paniaguaibague@gmail.com

RemiWenWe nRWificadR cRn  
MailWUack

AUTO_NOMBRA_CURADOR_05615310500120210005900.SGI 
89K
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre veinticinco (25) de dos mi veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: COLPENSIONES  
Demandada: LUZ MARINA CANO PEÑA 
 

Dentro del proceso, teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada por parte de Colpensiones y de 

conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. YUDI LORENA TORRES VARON, portador de la T.P. 292505 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
Ahora bien, conforme a la constancia allegada por la apoderad de Colpensiones, a cual se encuentra 

debidamente incorporada al expediente digital, en el archivo nombrado 21ConstanciaNotificacion, se logra 

establecer que en efecto se remitió la notificación de la demanda a la demandada, de conformidad con lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020, el cual para la fecha se encontraba vigente, sin que se haya allegado 

pronunciamiento alguno por parte de la demandada, aunado a ello la manifestación de Colpensiones en la 

demanda, al indicar que no cuenta con el correo electrónico de la demandada, se accede a la solicitud 

presentada por la entidad y en consecuencia, se nombra como Curador Ad. Litem de LUZ MARINA CANO 
PEÑA a:  

 

DRA. MARTHA ELENA PAVAS CORTES, quien se ubica en la Calle 39 Nro. 68-34. Correo electrónico 

juridicasintegralesabog@gmail.com. Celular 3113757290.   

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de LUZ MARINA CANO PEÑA, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el CGP, se 

��
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harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre veinticinco (25) de dos mi veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: COLPENSIONES  
Demandada: LUZ MARINA CANO PEÑA 
 

Dentro del proceso, teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada por parte de Colpensiones y de 

conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. YUDI LORENA TORRES VARON, portador de la T.P. 292505 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
Ahora bien, conforme a la constancia allegada por la apoderad de Colpensiones, a cual se encuentra 

debidamente incorporada al expediente digital, en el archivo nombrado 21ConstanciaNotificacion, se logra 

establecer que en efecto se remitió la notificación de la demanda a la demandada, de conformidad con lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020, el cual para la fecha se encontraba vigente, sin que se haya allegado 

pronunciamiento alguno por parte de la demandada, aunado a ello la manifestación de Colpensiones en la 

demanda, al indicar que no cuenta con el correo electrónico de la demandada, se accede a la solicitud 

presentada por la entidad y en consecuencia, se nombra como Curador Ad. Litem de LUZ MARINA CANO 
PEÑA a:  

 

DRA. MARTHA ELENA PAVAS CORTES, quien se ubica en la Calle 39 Nro. 68-34. Correo electrónico 

juridicasintegralesabog@gmail.com. Celular 3113757290.   

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de LUZ MARINA CANO PEÑA, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el CGP, se 
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harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: COLPENSIONES.   
Demandado: LUZ MARINA CANO PEÑA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en contra de la señora LUZ MARINA CANO PEÑA. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el 

envío del presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, 

a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se REQUIERE a COLPENSIONES para que en el término de cinco (5) días 

aportes las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas 
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documentales, las cuales no se adjuntaron como archivo en el correo electrónico a 

través del cual se remitió la subsanación a la demanda.  

 
 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 
 

Señores: 
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN (REPARTO) 
 
E.  S.  D. 
 
Referencia: Lesividad 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. 
Demandado: LUZ MARINA CANO PEÑA 
                                CC N.º 21.406.980 
                                 

ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la CC No. 
32.709.957 de Barranquilla, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 
número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, empresa industrial y comercial del estado, identificada con NIT  
900336004-7, conforme poder otorgado mediante Escritura Pública número 0395 
del 12 de febrero de 2020, otorgada en la notaría Once del círculo de Bogotá,  anexa 
a la presente demanda; de manera respetuosa  presento ante su Despacho 
DEMANDA ORDINARIA – MEDIO DE CONTROL  DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO – LESIVIDAD, fundamentado en lo siguiente: 
 

LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 
 
LA PARTE DEMANDANTE.  
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES: NIT 
900336004- 7, Empresa Industrial y Comercial del Estado creada por la ley 1151 de 
2007, organizada como Entidad financiera de carácter especial conforme lo 
estipulado en el decreto 4121 de 2011, vinculada al Ministerio del Trabajo, 
administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la 
administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que 
trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que 
determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter 
especial. 
 
Representación legal: La representación legal es ejercida por el doctor JUAN MIGUEL 
VILLA LORA, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.435.765, conforme 
certificado emitido por la Superintendencia Financiera.   
 
Domicilio de la Entidad: El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Carrera 10 
No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 2170100. 

��



 
 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 
 

 
LA PARTE DEMANDADA 
 
LUZ MARINA CANO PEÑA, identificada con la CC N.º 21.406.980, con dirección 
ubicada en la Carrera 54 A N° 24-47 Apto 301, Rionegro Antioquia. Correo 
Electrónico: sin registro. 

                                 
PRETENSIONES 

 
1. Que se declare la NULIDAD de la Resolución GNR 48910 del 21 de febrero 

de 2014 mediante la cual COLPENSIONES reconoce sustitución pensional en 
favor de la señora Luz Marina Cano Peña, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°21.406.980, con ocasión al fallecimiento del señor Heriberto de 
Jesús Suaza Román. 
  

2. A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE a la señora Luz 
Marina Cano Peña REINTEGRAR a favor de COLPENSIONES la suma de 
Veintinueve Millones Trescientos Cincuenta y un Mil Ciento Treinta y Cinco 
Mil pesos M/CTE ($ 29.351.135) respecto del periodo comprendido entre el 
21 de octubre de 2013 a 31 de enero de 2020, por concepto de mesadas, 
retroactivo, aportes a salud y/o fondo de solidaridad pensional recibidos de 
forma irregular con ocasión del reconocimiento de la sustitución pensional, 
así como de las sumas que se causen en favor de la entidad.  
 

3. Se ordene la INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en esta demanda, a 
favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, y al pago de intereses a los que hubiere lugar, como 
consecuencia de los pagos realizados en virtud del reconocimiento de la 
sustitución pensional a favor de la señora Luz Marina Cano Peña. 
 

4. Se condene en costas a la parte demandada. 
 
HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES. 
 
PRIMERO: Que con ocasión del fallecimiento del afiliado SUAZA ROMAN 
HERIBERTO DE JESUS, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 
15,379,234, ocurrido el 21 de octubre de 2013, La Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES en Acto Administrativo GNR 48910 del 21 de febrero 
de 2014, reconoció la Pensión de Sobrevivientes a: 
 
CANO PEÑA LUZ MARINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21,406,980, 
con fecha de nacimiento 23 de diciembre de 1960, en calidad de compañera en 
porcentaje del 50%, en cuantía inicial de $308,000 pesos m/cte. 
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SUAZA CANO YOHAN FELIPE, identificado con Tarjeta de Identidad No. 
1032012911, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 2006, en calidad de Hijo 
Menor de Edad, con porcentaje del 50% y mesada inicial de $308,000 pesos m/cte. 
 
SEGUNDO: Que mediante Resolución SUB 244613 del 31 de octubre de 2017, esta 
Entidad negó el reconocimiento y pago de una Pensión de Sobrevivientes a la señora 
TABARES VALLEJO ELISABETH identificada con cédula de ciudadanía No. 
39,185,691, en calidad de cónyuge. 
 
TERCERO: Que mediante APSUB 1501 del 25 de abril de 2018, Colpensiones 
Remite el presente caso al oficial de cumplimiento, para lo de su competencia, y 
Pone de presente a las señoras LUZ MARINA CANO PEÑA, y a ELISABETH 
TABARES VALLEJO, que se suspenderá los términos para resolver la solicitud 
incoada hasta que el oficial de cumplimiento al trámite correspondiente porque 
ninguna de las dos solicitantes acredito la convivencia con el causante según 
investigación administrativa. 
 
CUARTO: Que mediante Resolución SUB 112248 del 26 de abril de 2018, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES da trámite a un 
recurso de Reposición, en el sentido de NO modificar la Resolución SUB 244613 del 
31 de octubre de 2017 recurrida. 
 
QUINTO: Que a través de Acto Administrativo DIR 8614 de 4 de mayo de 2018, 
esta Administradora da respuesta al recurso de Apelación presentado por parte de 
TABARES VALLEJO ELISABETH en contra de la Resolución SUB 244613 del 31 de 
octubre de 2017 no accediendo a lo solicitado. 
 
SEXTO: Que a través de Acto Administrativo SUB 33941 de 6 de febrero de 2020 
Colpensiones ordena Revocar parcialmente la Resolución GNR 48910 del 21 de 
febrero de 2014, mediante la cual se reconoció una Pensión de Sobrevivientes con 
respecto al 50% a la señora CANO PEÑA LUZ MARINA, quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No. 21406980 en calidad de Cónyuge o Compañera(o), con 
ocasión del fallecimiento del señor SUAZA ROMAN HERIBERTO DE JESUS, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 15,379,234, con base en el Auto 
de Cierre No. 2004 del 28 de noviembre de 2019, proferido dentro de la Investigación 
Administrativa Especial No. 216-18, llevada a cabo por la Gerencia de Prevención del 
Fraude facultada por el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 
1450 de 2011 y la Resolución No. 555 de 2015. 
 
DECIMO PRIMERO: Para el reconocimiento de la prestación económica de 
sustitución pensional a favor de la señora LUZ MARINA CANO PEÑA, esta allegó 
unas declaraciones extra-proceso rendidas bajo la gravedad de juramento por los 
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señores FERNANDO DE JESÚS ORTIZ ACOSTA y YENY CAROLINA VERGARA 
VERGARA. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU 
VIOLACIÓN. 

 
Normas Violadas y concepto de la violación:  
 
Norma superior transgredida: Articulo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el 
articulo 13 ley 797 de 2003  
 
Acto administrativo que dio lugar a la violación: Resolución GNR 48910 del 21 de 
febrero de 2014.  
 
El presente libelo demandatorio encuentra fundamento en los preceptos 
constitucionales, acto legislativo 01 de 2005, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, las disposiciones de la 
Ley 100 de 1993 y todas las normas que la modifican y adicionan, de conformidad 
con lo que a continuación se expondrá. 
 
Para efectos de elaborar el concepto de violación, debemos señalar que el acto 
demandado es, la Resolución GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, mediante la cual 
se reconoció una sustitución pensional a favor de la señora Luz Marina Cano Peña, 
viola de manera ostensible la norma en que debió fundarse, esta es, el artículo 47 de 
la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003 y Articulo 10 
y 15 de la Ley 776 de 2002, en la forma como se verá a continuación; 
 

1. Régimen legal de pensión de sobreviviente para el caso de estudio: 
 

En primer lugar, de conformidad con lo regulado por la Ley 100 de 1993, para el 
reconocimiento de pensión de sobreviviente el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
mediante la cual se modifica el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, estableció que 
tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las siguientes personas así: 

“Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho 
a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 
común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento 
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PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo 
requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya 
tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la 
devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que 
se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

Para el caso de estudio, es importante citar el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 que establece como 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  
 
“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia 
se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 
causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte;  
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 
30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal (…) 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de 
que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. En caso de 
convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 
beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el 
esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, 
pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 
superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente. 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 
condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
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adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando 
hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma 
total y absoluta de este; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, 
el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. 

Respecto de los requisitos de ley es pertinente traer a colación la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia al respecto, me permito citar algunas:  
 
La corte Suprema de Justicia en sentencia 40309 de 2011 expresó: Para que el 
cónyuge pueda acceder a la pensión de sobrevivientes de conformidad con lo 
previsto en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, no es suficiente con la demostración 
del requisito formal del vínculo matrimonial, sino que es menester que se demuestre 
la efectiva convivencia de la pareja, durante los 5 años continuos que anteceden al 
fallecimiento, como elemento indispensable para entender que está presente el 
concepto de familia que es la amparada por la seguridad social. 
La Sentencia 36999 de 2010  de la Corte Suprema de Justicia / 
F_CSJ_SCL_36999(07_07_10)_2010) al respecto también  dijo: La condición de 
compañero (a) permanente, tratándose de una situación que se origina en un 
conjunto de circunstancias que permiten determinar la decisión responsable de 
conformar un grupo familiar con vocación de estabilidad, sólo se puede dar por 
establecida en la realidad misma, sin que se pueda acudir como sí acontece con el 
matrimonio, a una formalidad, o a la mera inscripción como beneficiaria de una 
persona a la seguridad social. Se ha de acreditar esa decisión responsable de 
conformar una familia, con el conglomerado de comportamientos que permitan 
establecer la seriedad de la intención, que se traduce en los actos objetivos 
tendientes a realizarla como lo es la convivencia común. 
 
Frente a la carga de la prueba  la Sentencia 39013 de 2011 de la  Corte Suprema 
de Justicia / F_CSJ_SCL_39013(15_03_11)_2011) indicó:  la carga probatoria de la 
convivencia le corresponde a quien pretende merecer la condición de beneficiario 
de la pensión de sobrevivientes, pues ese derecho no surge solo en virtud de la 
existencia del vínculo matrimonial, sino de la real y efectiva cohabitación de la pareja 
durante el tiempo previsto en la Ley. 
 

2. Resultado de la confrontación de la norma violada y el hecho. 
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En la presente demanda, tenemos que a la señora Luz Marina Cano se le reconoció 
sustitución pensional con ocasión de la muerte del pensionado Heriberto de Jesús 
Suaza Román, aportando en el trámite de petición, declaraciones juradas de 
convivencia que faltaban a la realidad, trayendo con esto un reconocimiento ilegal a 
su favor.  
 
La señora Cano Peña allegó a COLPENSIONES documentación no verídica con el fin 
de comprobar que cumplía los requisitos para ser beneficiaria de la sustitución 
pensional, y obtener beneficio económico de reconocimiento pensional, como se 
pudo comprobar en la investigación administrativa especial. 
 
En ese sentido, tenemos que el artículo 19 de la Ley 797 del 2003, señala:  
 
“Los representantes legales de las instituciones de Seguridad Social o quienes 
respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones económicas 
deberán, verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos para la adquisición del 
derecho y la legalidad de las documentos que sirvieron de soporte poro obtener el 
reconocimiento y pago de la suma o prestación fijo o periódica o cargo del tesoro 
público, cuando quiera que existan motivos en razón de los cuales pueda su poner 
que se reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso 
de comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo 
con bose en documentación, falsa, debe el funcionario proceder a la revocatorio 
directa del acto administrativo aún sin el consentimiento del particular y compulsar 
copias las autoridades competentes.” 
 
Teniendo en cuenta el marco legal anterior, Colpensiones emitió la Resolución No. 
0555 de 30 de noviembre de 2015 por medio de la cual, define el procedimiento 
administrativo para la revocatoria directa total o parcial de resoluciones que 
reconocen prestaciones económicas de manera irregular. 
 
En el caso concreto, se dio apertura a un Proceso Administrativo Especial número 
216-18  adelantado por la Gerencia de Prevención del Fraude, conforme lo dispuesto 
en la Resolución N.º 555 de 2015 emitida por la Presidencia de COLPENSIONES que 
define el procedimiento administrativo para la revocatoria directa total o parcial de 
resoluciones que reconocen prestaciones económicas de manera irregular, con el fin 
de revisar el proceso que conllevó el reconocimiento de una sustitución pensional 
mediante resolución GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, con ocasión al 
fallecimiento del señor Heriberto de Jesús Suaza Román. 
 
El resultado de la investigación administrativa especial arrojó que el reconocimiento 
de la sustitución pensional a favor de la señora Luz Marina Cano en calidad 
compañera  del causante, se basó en hechos ajenos a la realidad, teniendo en cuenta 
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que  la hoy demanda no convivió con el causante como pareja, en durante los 
últimos 5 años de su vida, establecido esto,  se cumplen los presupuestos estipulado 
en el artículo 243 de la ley 1450 de 2011 y la Resolución N° 555 del 2015, para que 
se dé la revocatoria del acto administrativo de reconocimiento. 
 
Por lo que fue necesario que la Administradora Colombiana de Pensiones- 
COLPENSIONES- procediera a revocar el acto administrativo que reconoció la 
pensión de sobrevivientes al demandado.  
 
Para una mejor ilustración de su despacho se procede a informar los hechos que 
originaron la investigación y sus conclusiones:  
 
“REPORTE DE LOS HECHOS  
 
Dentro del presente aparte encontramos que el 8 de mayo de 2018, se recibió un reporte 
a través de la Línea de Integridad y Transparencia, registrado con el radicado ETICO No. 
M6BM9008, en el que se indicó la existencia de posibles hechos de fraude y/o corrupción 
en el otorgamiento de una pensión de sobrevivientes a favor de la señora LUZ MARINA 
CANO PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.406.980 y del menor YOHAN 
FELIPE SUAZA CANO, identificado con tarjeta de identidad No. 1.032.012.911.  
 
La solicitud presentada para obtener el reconocimiento pensional, se realizó a través del 
señor LUIS DARIO RÍOS ALVÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.378.147, con ocasión al fallecimiento del señor HERIBERTO DE JESÚS SUAZA 
ROMÁN (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 15.379.234. 
 
El reconocimiento que se otorgó, tiene como titulares a la señora LUZ MARINA CANO 
PEÑA y al menor YOHAN FELIPE SUAZA CANO, lo cual fue realizado mediante la 
resolución No. GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, emitida por la Gerencia Nacional 
de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones. 
 
Ahora bien, de acuerdo al contenido del expediente, elementos de prueba y demás 
documentación recaudada, encontramos que con ocasión al fallecimiento del señor 
HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMÁN, la señora LUZ MARINA CANO PEÑA presentó 
la solicitud de reconocimiento de pensión de sobrevivientes, lo cual fue realizado en 
su propio nombre y con efectos relacionados al menor YOHAN FELIPE SUAZACANO, 
esto a través del tercero LUIS DARIO RÍOS ÁLVAREZ. De tal manera, con la anterior 
solicitud se allegaron documentos para soportar el reconocimiento pensional, tales 
como el registro civil de defunción del causante HERIBERTO DE JESÚS SUAZA 
ROMÁN, el registro civil de nacimiento de la señora LUZ MARÍNA CANO PEÑA, entre 
otros soportes de relevancia para la investigación.  
 
Así las cosas, tenemos la declaración extra-procesos rendida por el señor FERNANDO 
DE JESÚS ORTIZ ACOSTA y la señora YENY CAROLINA VERGARA VERGARA, quienes 
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el 2 de diciembre de 2013, manifestaron ante la Notaria 30 del Círculo de Medellín, 
lo siguiente: 
 

“…conocimos de trato vista y comunicación a los señores Heriberto Suaza 
Román y Luz Marina Cano Peña, desde el año dos mil uno (2001), y por esta 
razón sabemos y nos consta que ellos venían conviviendo juntos desde el (28) 
de octubre del año (2.002), vivían bajo el mismo techo, y de esta reunión hubo 
hijo (...) vivieron juntos (...) hasta el día de la muerte de Heriberto, ocurrida el 
veintiuno (21) de octubre del 2013".  
A su vez, también se verifica la declaración extra-procesa rendida por la señora 
LUZ MARINA CANÓ PEÑA, el mismo 2 de diciembre de 2013, ante la Notaría 30 
del Círculo de Medellín, quien manifestó: 
“…viví con Heriberto Suaza Román por más de doce (12) años, De esta relación 
quedo un niño menor de edad" (F.13), 

 
En consecuencia, con soporte en la documentación presentada, Colpensiones emitió 
la resolución No, GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, por medio de la cual la 
Gerencia Nacional de Reconocimiento, reconoció una prensión de sobrevivientes 
que fue distribuida en un 50% para la señora LUZ MARINA CANO PEÑA y en otro 
50% para el menor de edad YOHAN FELIPE CANO PEÑA en razón al fallecimiento del 
señor HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMÁN. 
 
Posteriormente, se le solicito al Consorcio COSINTE — RM que se verificaran los 
extremos de la situación que origino un reconocimiento pensional posiblemente 
irregular, de tal forma ese consorcio nos entregó el Informe Técnico de Investigación 
No. COLCO 92214, elaborado entre el 4 y el 19 de abril de 2018. 
 
En concordancia con lo referido, se buscó determinar si existió convivencia entre el 
causante HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMÁN y la señora Luz MARINA CANO PEÑA 
durante los últimos 5 años de vida de este, es decir, del 2008 al 2013. Esta verificación 
fue originada toda vez que, de forma posterior al reconocimiento realizado 
inicialmente, se presentó la señora ELISABETH TABARES VALLEJO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39185691, quien adujo tener el mismo derecho ya 
reclamado, bajo las mismas calidades de la señora LUZ MARINA CANO PEÑA. 
 
No se acredito el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Luz Marina 
Cano Peña, una vez analizadas y revisadas casa una de las pruebas aportadas e la 
presente investigación administrativa. No se acredito la relación de convivencia entre 
la señora Luz Marina Cano Peña y el señor Heriberto de Jesús Suaza Román, ya 
que no hay pruebas ni testimonios que acrediten su relación, se resalta que se 
agotaron todos los medios para poder verificar si entre los implicados existió relación 
de connivencia". 
 
No se acreditó el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Elisabeth 
Tabares Vallejo, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas 
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en la presente investigación administrativa. Ya que se corroboró que el señor 
Heriberto de Jesús Suaza Román y la señora Elisabeth Tabares Vallejo no convivieron 
juntos los últimos 5 años de vida del causante. 
 
Lo precedente, tuvo fundamentación a partir del resultado de las entrevistas y 
labores de campo, declaraciones de vecinos del sector y personas relacionadas a las 
direcciones de ubicación geográfica de las dos reclamantes, esto es, de la señora LUZ 
MARINA CANO PEÑA y de la señora ELISABETH TABARES VALLEJO. 
 
Así las cosas, de las verificaciones realizadas frente a la señora LUZ MARINA CANO 
PEÑA, es viable indicar no fue posible contactarla, pese a los múltiples 
requerimientos realizados por el personal verificador, en consecuencia se realizaron 
acercamientos a miembros de la comunidad, los cuales afirmaron no conocer a la 
referida, en efecto, ni los vecinos que viven hace variaos años en el lugar, ni el 
administrador del conjunto residencial en donde indico vivir la beneficiaria, pudieron 
confirmar un arraigo de esta persona, de manera menos fue posible confirmar los 
extremos de la convivencia aludida con el señor HERIBERTO DE JESÚS SUAZA 
ROMÁN, quien vivía solo para el momento de su muerte. 
 
En el mismo sentido, también se practicaron las verificaciones del caso en relación 
de la otra reclamante, esto es la señora ELISABETH TABARES VALLEJO, para lo cual 
se adujo que hace más de 20 años no convivía con el señor HERIBERTO DE JESÚS 
SUAZA ROMÁN, a su vez se entrevistaron a miembros de la comunidad y familiares, 
quienes ratificaron en lo expresado. De igual manera, se logró establecer que el señor 
HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMAN vivía solo para el momento de su muerte. 
 
Lo anterior, significa que ninguna de las dos reclamantes cumplió con los requisitos 
previstos para efectos de constatar la convivencia requerida dentro del 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que fue derivada con ocasión al 
fallecimiento del causante HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMÁN, lo que también nos 
permite inferir que tal derecho fue obtenido de forma irregular por parte de la señora 
LUZ MARINA CANO PEÑA, a quien se le reconoció inicialmente y con soporte en 
documentación de contenido irreal. 
 
Lo anterior, le fue comunicado a la señora LUZ MARINA CANO PEÑA, sin embargo, 
se registraron inconvenientes con la dirección geográfica registrada por esta 
ciudadana para la entrega de la documentación, de tal manera y con el objetivo de 
garantizarle su derecho de defensa y contradicción y de la misma manera su debido 
proceso, se llevó a cabo la publicación necesaria en un diario de amplia circulación 
con fines de surtir la publicidad del proceso y así mismo de culminar esta etapa de 
comunicación dentro de la Investigación Administrativa Especial, de manera que la 
ciudadana pudiese presentar los argumentos y pruebas que quisiera hacer valer en 
el trámite, respuesta o aporte probatorio de ningún elemento. 
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En consecuencia, con el material recaudado, las labores de campo y lo analizado 
objetivamente que el señor HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMÁN y la señora LUZ 
MARINA CANO PEÑA no convivieron los últimos 5 años de vida del causante, de tal 
forma el reconocimiento pensional previsto en la resolución No. GNR 48910 del 21 
de febrero de 2014, no tiene fundamento. 
 
Así las cosas, la documentación presentada por la señora LUZ MARINA CANO PEÑA 
presenta inconsistencias aludiendo hechos ajenos a la realidad, además las 
declaraciones extra – proceso presentadas sirvieron de fundamento para el 
reconocimiento irregular de una prestación pensional, que fue otorgada a favor de 
la señora LUZ MARINA CANO PEÑA de manera vitalicia en un porcentaje del 50%, y 
del menor YOHAN FELIPE SUAZA CANO hasta el año 2004 en un porcentaje del 50%. 
 
Esto nos lleva a inferir de forma inequívoca que, se presentó el reconocimiento de 
una prestación pensional en forma irregular, esto es, sin el cumplimiento de los 
requisitos legales, lo que significa que la pensión de sobrevivientes otorgada a la 
señora LUZ MARINA CANO PEÑA y que tuvo efecto frente al menor YOHAN FELIPE 
SUAZA CANO, no debió tener lugar y por ende el acto administrativo que legitimó 
tal prestación, no tiene sujeción a derecho. 
En conclusión, de todo lo expuesto, el reconocimiento pensional fue indebido toda 
vez que la señora Luz Marina Cano, logró inducir en error a la Administradora 
Colombiana COLPENSIONES, y que tal propósito se verificó, pues se reconoció́ un 
derecho con fundamento en documentación carente de información ajustada a la 
realidad.  

Conforme a lo expuesto COLPENSIONES procede a REVOCAR el acto administrativo 
GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, que reconoció una sustitución pensional a la 
demandada. 

3. Ilegitimidad en la prestación reconocida. 

Ahora bien, se puede pregonar que existió fraude en el reconocimiento de la pensión 
de sobreviviente a favor de la beneficiaria, en tanto que La acción cometida por la 
hoy demandada y relatada dentro de la investigación administrativa antes descrita, 
constituye varios tipos penales, tales como fraude procesal, por inducir en error a la 
administración de justicia y consecuencialmente a la administradora reconociendo 
una prestación pensional bajo supuestos falsos. Respecto de este tema, La Corte 
Suprema de Justicia-Sala Penal, en Sentencia SP-6269 del 04 de junio de 2014, 
estableció que: 
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“El fraude procesal requiere que el sujeto activo acudo al dolo, teniendo plena 
certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o al funcionario 
judicial. ¡Por el contrario, si el yerro se genera actuando de buena fe, es decir, sin 
tener la intención de quebrantar lo legalidad, no se le puede endilgar 
responsabilidad penal alguna, aclaró la Corte Suprema de Justicia! (..) la utilización 
de medios fraudulentos. 

 Así, para que determinado comportamiento configure el delito de fraude procesal, 
se requiere que quien pueda inducir o error a una autoridad tenga el deber jurídico 
de decir la verdad o de presentar los hechos en formo verídica, esto es, el fraude 
procesal se presenta cuando una persona interesada en resolver determinado asunto 
que se adelanta ante alguna autoridad judicial o administrativa, provoque un error a 
través de informaciones falsos, todo ello con la finalidad de obtener un beneficio, el 
cual no habría sido posible silo información ofrecida hubiere correspondido a lo 
verdad”. 
 
Otro tipo penal que presuntamente se evidencia es la Estafa agravada, ya que se 
obtuvieron dineros del estado a través del engaño en el que se hizo incurrir a la 
administración de justicia y consecuencialmente a la administradora al reconocer un 
derecho pensional sin el lleno de los requisitos legales. En sentencia T-1049 de 2012, 
emitida por la Corte Constitucional, se hace referencia a conceptos que ha venido 
manejando la Corte Suprema de Justicia:  
 
“el delito de estafa comprende los siguientes elementos, que deben estar presentes 
de forma concurrente: (i) el empleo, por parte del sujeto activo de la conducta, de 
maniobras artificiosas susceptibles de engañar o hacer incurrir en error, (ii) ¡a 
inducción en error en el sujeto pasivo de tal comportamiento, (iii) el consecuente 
perjuicio en el patrimonio económico de la víctima y (iv) la obtención como resultado 
de un provecho ilícito”. 
 
Respecto a este delito, la beneficiaria, utilizó presuntamente maniobras fraudulentas 
con el fin de adquirir el reconocimiento de una sustitución pensional, y si se 
configuro un perjuicio y detrimento a los recursos de la seguridad social.  
 
Presuntamente se constituye también el delito de falsedad documental, ya que hay 
indicios que nos llevan a concluir que a la solicitud de pensión se radicaron 
documentos con información falsa con el fin de obtener un reconocimiento 
prestacional, sin el lleno de los requisitos legales. La Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia 3637 de 05 de marzo de 2014, ha establecido que:  
 
“Alterar la verdad en documentos públicos afecta el interés general de la 
comunidad, por la confianza que se depositó en estos para acreditar la relación 
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jurídica plasmada, (…) la antijuridicidad de un documento falso está en su aptitud 
de alterar una relación jurídica, en cuanto puede reconocer o negar determinado 
derecho al servir de prueba. La antijuridicidad de un documento falso está en su 
aptitud de alterar una relación jurídica, en cuanto puede reconocer o negar 
determinado derecho al servir de prueba.”  
 
Presuntamente se tipifica este delito en la conducta realizada por la beneficiaria, toda 
vez que, conforme a lo expuesto anteriormente, la presentación de documentación 
de carácter público, tales como declaraciones extrajuicio, y/o registros civiles si 
tienen relevancia jurídica, pues se emitió un acto administrativo en el cual se aprobó 
un reconocimiento a quien no tenía el derecho. 
 
No obstante, para dar aplicación a lo dispuesto a los artículos 19 de la Ley 797 del 
2003 y 243 de la Ley 1450 del 2011 y para garantizar el debido proceso de los 
interesados, es que se adelanta una investigación administrativa especial en la que 
se analiza en forma individual lo acontecido con las irregularidades con las que fue 
expedida la Resolución GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, por lo anterior es 
evidente que el caso objeto de estudio, no es un caso aislado, ni representa un error 
de la administración, nos encontramos frente a un fenómeno criminal que afecta al 
régimen de prima media y el cual será objeto de investigación penal. 
El fundamento legal y jurisprudencial para su procedencia, está consagrado en el 
artículo 19 de la ley 797 de 2003, artículos 93 y 97 de la ley 1137 de 2011 y sentencia 
Su 182 de 2919. 
 
La sentencia de unificación SU 182 de 2019, en la cual la Corte Constitucional resolvió 
una acción de tutela por supuesta vulneración de derechos fundamentales por parte 
de COLPENSIONES al revocar en vía administrativa una pensión reconocida con 
documentación falsa y fraudulenta sin contar con el consentimiento del ciudadano 
beneficiario del derecho, señaló al respecto que las Entidades que administran 
pensiones si pueden revocar sus decisiones  en la medida en que encuentren ante 
situaciones irregulares e ilegales en las cuales hayan sido inducidas para el 
reconocimiento pensional, al respecto precisó: 
 

I.            Sólo son dignos de protección aquellos derechos que han sido 
adquiridos con justo título. Según dispone el artículo 58 de la Carta Política, 
la protección de los derechos adquiridos implica que su obtención se dio 
“con arreglo a las leyes vigentes”. Los derechos que se obtienen 
irregularmente no pueden aspirar a la misma protección e inmutabilidad de 
la que gozan los derechos obtenidos con apego a la ley. 

II.            La verificación oficiosa del cumplimiento de los requisitos 
pensionales es un deber. Las administradoras de pensiones o quienes 
respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan prestaciones 

��



 
 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 
 

económicas no sólo están facultadas, sino que es su deber verificar de oficio 
el cumplimiento de los requisitos para la adquisición de un derecho 
prestacional. 

Sin embargo, mientras no surjan nuevos motivos o causas fundadas de duda, 
no puede la administración reabrir periódicamente investigaciones que 
afecten derechos adquiridos y propicien escenarios injustificados de 
inseguridad jurídica. 

    III.            Sólo motivos reales, objetivos, trascendentes y verificables que 
pudieran enmarcarse en un comportamiento criminal justifican la revocatoria 
sin el consentimiento del afectado. Con este criterio, la jurisprudencia busca 
evitar que el ciudadano quede al arbitrio de la administración. La simple 
sospecha, inconsistencias menores en el cumplimiento de los requisitos o 
debates jurídicos alrededor de una norma no habilitan el mecanismo de 
revocatoria unilateral. Estos motivos deben ser lo suficientemente graves 
como para que puedan enmarcarse en una conducta penal. 

    IV.            No es necesario aportar una sentencia penal para desvirtuar la 
buena fe del beneficiario de la pensión. Los supuestos que trae el artículo 19 
de la Ley 797 deben entenderse como el resultado de conductas u omisiones 
especialmente graves, al punto que pudieran enmarcarse en algún tipo penal 
y no simplemente tratarse de discrepancias jurídicas o inconsistencias 
menores en el cumplimiento de los requisitos. Esto supone un estándar alto 
de prueba a cargo de la administración, pero no implica una suerte de 
prejudicialidad que restrinja la actuación de la administración a la espera que 
se produzca una sentencia penal condenatoria. 

      V.            Tampoco hace falta que el afiliado sea el que haya concertado o 
inducido en error a la administración, pues el ordenamiento jurídico sanciona 
a quién se aprovecha de estos escenarios. El cumplimiento de las normas es 
un presupuesto básico del Estado social de derecho. Actuar con rectitud y 
honestidad es una exigencia que se deriva del principio general de la buena 
fe y que permite crear un ambiente de confianza mutuo, imprescindible para 
el buen funcionamiento del sistema pensional. El orden constitucional no 
protege la posición de quien pretende aprovecharse del error o infortunio 
ajeno para obtener un beneficio particular. 

    VI.            Sujeción al debido proceso. La administración o autoridad 
competente no puede suspender un derecho pensional sin antes haber 
agotado un debido proceso que garantice al afectado su defensa. En este 
proceso, la carga de la prueba recae sobre la administración a quien 
corresponde desvirtuar la presunción de buena fe que cobija al pensionado. 
Durante el mismo, debe prestarse especial atención a los principios de la 
necesidad de la prueba, de la publicidad y la contradicción. Frente a una 
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“censura fundada” de la administración, la carga de la prueba se traslada 
al afiliado. 

  VII.            El derecho fundamental al habeas data y la prueba supletiva de la 
historia laboral. Tanto el empleador como las administradoras de pensiones 
son las principales responsables de velar por la correcta expedición y custodia 
de los certificados que den cuenta fielmente de la trayectoria laboral de una 
persona. Pero teniendo en cuenta que aún subsisten fallas en el manejo de la 
información, las administradoras de pensiones no pueden, sin más, modificar 
la historia laboral de un afiliado, salvo que cuenten con una “justificación 
bien razonada” y sujeta a un debido proceso. 

El afiliado, por su parte, está en el derecho de controvertir el dictamen de la 
administración, y para ello podrá hacer uso de los medios supletivos de 
prueba a su alcance. El análisis del nivel de certeza que ofrecen estos medios 
alternos deberá hacerse caso a caso y teniendo en cuenta, también, que la 
tutela no es el escenario para adelantar un examen probatorio a fondo, ni 
reemplaza la competencia del juez ordinario, quien tiene la palabra definitiva. 

VIII.       El procedimiento administrativo de revocatoria no debe entenderse 
como un escenario puramente adversarial. Atendiendo las fallas históricas en 
el manejo de la información laboral, y considerando que el trabajador es la 
parte débil del sistema, las administradoras de pensiones no pueden asumir 
el procedimiento de revocatoria como una instancia meramente adversarial.  

Están obligadas a utilizar sus competencias de investigación e inspección, 
incluso de oficio, para corroborar o desestimar los argumentos y pruebas que 
ponga de presente el trabajador. En caso de que el afiliado allegue algún 
medio de prueba que soporte razonablemente su versión, no se podrá 
revocar su derecho, hasta tanto la administración agote los medios a su 
alcance para verificar las pruebas e intentar aproximarse a la realidad fáctica 
de lo sucedido. 

    IX.            Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa sólo tiene efectos 
hacia el futuro (ex nunc). La administración no puede recuperar los dineros 
que haya girado en una maniobra fraudulenta a través de este mecanismo, 
sino que debe acudir al juez administrativo, quien sí es competente para 
retrotraer todas las consecuencias que ocasionó un acto administrativo 
contrario a derecho. 

      X.            Alcance de la revocatoria y recurso judicial. La revocatoria 
unilateral es un mecanismo de control excepcional promovido por la propia 
administración. Esta no resuelve definitivamente sobre la legalidad de un acto 
administrativo, ni tiene la competencia para expulsar del ordenamiento un 
acto pensional y retrotraer sus efectos. Tanto la administración como los 
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particulares podrán acudir ante el juez competente para resolver de forma 
definitiva las diferencias que surjan en torno a un reconocimiento pensional.  

(Extracto de la sentencia tomado de Legis – ámbito jurídico página web) 

En el caso concreto, COLPENSIONES al expedir la GNR 48910 del 21 de febrero de 
2014, lo realizó bajo una situación indebida, con fundamento en información 
incluida de forma irregular en un fallo judicial, en el cual COLPENSIONES reconoció 
un derecho prestacional bajo el principio de buena fe contemplado en el artículo 83 
de la Constitución Nacional. 
 
En ese sentido, es claro que el material probatorio que fue tenido en cuenta para 
reconocer la Pensión de sobreviviente por parte de COLPENSIONES resulta 
insuficiente e improcedente para el otorgamiento del derecho, configurándose una 
imposibilidad de recibir mesadas pensionales por derechos de los cuales no se tiene 
el cumplimiento de los requisitos de ley.   
 
4. Efectos de la revocatoria y devolución de dineros: 
 
Ahora bien, en relación con los efectos de la revocatoria decretada en vía 
administrativa y recuperación de los dineros pagados por la Administradora de 
Pensiones en virtud de reconocimientos pensionales otorgados de forma 
fraudulenta, la Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 2019, señaló: 
Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa sólo tiene efectos hacia el futuro (ex 
nunc). La administración no puede recuperar los dineros que haya girado en una 
maniobra fraudulenta a través de este mecanismo, sino que debe acudir al juez 
administrativo, quién sí es competente para retrotraer todas las consecuencias que 
ocasionó un acto administrativo contrario a derecho. 
  
  Alcance de la revocatoria y recurso judicial. La revocatoria unilateral es un 
mecanismo de control excepcional promovido por la propia administración. Esta no 
resuelve definitivamente sobre la legalidad de un acto administrativo, ni tiene la 
competencia para expulsar del ordenamiento un acto pensional y retrotraer sus 
efectos. Tanto la administración como los particulares podrán acudir ante el juez 
competente para resolver de forma definitiva las diferencias que surjan en torno a 
un reconocimiento pensional (…)” 
  
Por lo anterior, se puede concluir que COLPENSIONES cumplió con los requisitos 
expuestos en la sentencia de unificación SU-182 de 2019, expedida por la Honorable 
Corte Constitucional, razón por la cual se procedió a revocar en todas y cada una de 
sus partes la resolución solicitada en nulidad. 
 
Y para el caso de la presente demanda, es necesario la declaratoria de nulidad y el 
retrotraer los efectos de un acto administrativo contrario a derecho. 
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5. En relación con el ejercicio del Medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho- acción de lesividad: 
 
El ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, en el cual el Estado demanda 
su propio acto para buscar la nulidad del mismo, la paralización de sus efectos 
jurídicos, y el restablecimiento del derecho conculcado, se utiliza cuando no se 
obtiene el consentimiento del particular al que se le reconoce un derecho particular 
a su favor, y no es posible que la administración pueda revocar directamente el acto, 
o cuando en virtud de su revocatoria en vía administrativa de conformidad con lo 
reglado el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 
y sentencia SU 182 de 2019, debe acudirse al juez administrativo para la recuperación 
del pago de lo no debido o el restablecimiento del derecho otorgado de forma 
indebida. 
 
Este medio de control se hace indispensable para reversar la ilegalidad de que está 
envuelta el acto nacido a la vida jurídica y cual está surtiendo efectos para así evitar 
la continuidad o el restablecimiento de intereses nocivos para la administración 
pública- El estado.  
 
En el caso concreto tenemos que se hace necesario el ejercicio del presente medio 
de control, toda vez Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 2019, estableció 
que la revocatoria directa de pensiones reconocidas irregularmente, solo trae efectos 
a futuro, por lo que para la recuperación de los dineros girados se deberá demandar 
ante la jurisdicción administrativa. 
 
Se trae a colación extractos de la sentencia en lo particular: 

    IX.            Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa sólo tiene efectos 
hacia el futuro (ex nunc). La administración no puede recuperar los dineros 
que haya girado en una maniobra fraudulenta a través de este mecanismo, 
sino que debe acudir al juez administrativo, quien sí es competente para 
retrotraer todas las consecuencias que ocasionó un acto administrativo 
contrario a derecho.  

      X.            Alcance de la revocatoria y recurso judicial. La revocatoria 
unilateral es un mecanismo de control excepcional promovido por la propia 
administración. Esta no resuelve definitivamente sobre la legalidad de un acto 
administrativo, ni tiene la competencia para expulsar del ordenamiento un 
acto pensional y retrotraer sus efectos. Tanto la administración como los 
particulares podrán acudir ante el juez competente para resolver de forma 
definitiva las diferencias que surjan en torno a un reconocimiento pensional.  
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Así las cosas, es indispensable el uso de este medio de control para restablecer los 
efectos jurídicos de un acto administrativo expedido de forma indebida. 
 
6. En relación con el agotamiento de requisito de procedibilidad para el 
ejercicio de la acción: Improcedencia de la Conciliación Extrajudicial 

 
Ley 1285 de 2009, establece: “ARTÍCULO 13. Apruébese como artículo nuevo de la 
Ley 270 de 1996 el siguiente: Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en 
materia contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo 
o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación 
extrajudicial.”. 

 
Se tiene entonces, que la conciliación extrajudicial se exige como requisito de 
procedibilidad cuando se trate de asuntos conciliables, es decir aquellos, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 448 de 1998, susceptibles de transacción y 
desistimiento. 
 
Además de ello, el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 señala al respecto: 
 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a   la Constitución  ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. 
 
En el presente asunto nos encontramos ante la situación planteada en el inciso 
tercero del artículo 97 citado, por lo que no es procedente agotar como requisito de 
procedibilidad la conciliación extrajudicial. 

 
PRUEBAS. 

                Documentales 
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Con la presente demanda se aportan las siguientes pruebas documentales: 
 
 Expediente administrativo del afiliado señor HERIBERTO DE JESÚS SUAZA 

ROMAN, el cual contiene entre otros, los siguientes documentos: 
 Certificados de nómina de la demandada consta de un (1) folio útil y escrito 
 Investigación administrativa especial 216-19 
 Resolución GNR 48910 del 21 de febrero de 2014 mediante la cual se reconoce 

la prestación. 
 Resolución SUB 33941 del 6 de febrero de 2020 mediante el cual se revoca una 

prestación. 
 Resolución SUB 45089 del 18 de febrero de 2020 mediante el cual se da informe. 

 
                                 CUANTÍA 

 
La cuantía del presente asunto se estima en la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($29.351.135), por concepto de mesadas, retroactivo, aportes a salud y/o fondo de 
solidaridad pensional recibidos de forma irregular con ocasión del conocimiento de 
la pensión de sobreviviente tal y como se liquida en la resolución SUB 45089 del 18 
de febrero de 2020. 
   
  JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 
 
De conformidad con lo regulado en la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo concerniente a la 
competencia de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, me permito traer a 
colación lo regulado en la normatividad citado así: 
 
Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto 
en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa.  

  Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
 (   …)4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 
y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público.  
Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública 
todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; 
las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o 
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E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 
 

superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o 
superior al 50%.  
 
Por lo anterior, al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, entidad pública, y al estar en controversia un acto expedido por 
dicha entidad de derecho pública, la competencia para dirimir la legalidad del acto 
administrativo demandado corresponde a esta Jurisdicción. 
 
En relación con la cuantía, - específicamente en el artículo 155, es usted competente 
para tramitar la presente demanda, según el cual, esta Corporación conocerá de los 
actos administrativos de carácter laboral, que no provengan de un contrato de 
trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando la cuantía exceda de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Específicamente se resalta que la Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 2019, 
señaló: 
Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa sólo tiene efectos hacia el futuro (ex 
nunc). La administración no puede recuperar los dineros que haya girado en una 
maniobra fraudulenta a través de este mecanismo, sino que debe acudir al juez 
administrativo, quién sí es competente para retrotraer todas las consecuencias que 
ocasionó un acto administrativo contrario a derecho. 
 
Por lo anterior, es usted competente para conocer del presente proceso. 
 

                           ANEXOS 
 

● Poder para actuar al abogado  
● Los relacionados en el acápite de pruebas. – Expediente Administrativo 
● Constancia de envió de la demanda y sus anexos al (los) demandado (s) 

 
                                                 NOTIFICACIONES 

 
 LA PARTE DEMANDADA: LUZ MARINA CANO PEÑA, identificado con la CC Nº 

21.409.980, con dirección ubicada en la Carrera 54 A # 24 - 47 Apto 301 
Rionegro -Antioquia.  Correo Electrónico, no registra. 

 COLPENSIONES en la Carrera 10 N° 72-33 Torre B piso 11, N° telefónico: 
2170100- Bogotá. Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 A la suscrita apoderada en la calle 22 N° 15 – 71 Edificio Arenas Apto 301 en 
Sincelejo, Sucre.  

 
Carrera 4 A N° 36 A-18 Barrio el Prado, Palmira_Valle del Cauca. Correo Electrónico: 
sin registro. 
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T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 
 

Autorizo que las notificaciones que se surtan en el presente proceso sean enviadas 
a mi correo electrónico: paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

 
Respetuosamente,  
 

 
 
ANGELICA COHEN MENDOZA,  
CC No. 32.709.957 de Barranquilla,  
T.P. No. 102.786 del C. S de la J. 
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JURIDICAS INTEGRALES
<jXUidicaViQWegUaleVabRg@gPail.cRP>

ACEPTA CARGO / CONTESTACION 

2 mensajes

JURIDICAS INTEGRALES
<juridicasintegralesabog@gmail.com>

8 de noviembre de
2022, 08:10

Para: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sexora
CAROLINA LONDOfO CALLE
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO¬DE RIONEGRO, ANTIOQUIA oh
E.S.D.¬

REFERENCIA:¬ ¬ ¬ ¬ ACEPTACION¬CARGO / CONTESTACIÐN DE LA DEMANDA
PROCESO:¬¬ ¬¬¬¬¬¬¬¬ ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:¬¬¬¬¬COLPENSIONES
DEMANDADO:¬ ¬ ¬LUZ MARINA CANO PEfA
RADICADO:¬ ¬ ¬ ¬ ¬2021-059

Me permito anexar memorial con aceptaciyn¬del cargo de curador ad litem y
a su vez la contestaciyn de la demanda, en un archivo con once (11) hojas.

Cordialmente,
¬

__________________________
MARTHA ELENA PAVAS CORTeS
Abogada EVSecialiVWa
CelXlaU 3113757290

ACEPTACION CARGO CURADOR.Sdf 
706K

OficiQa ReSaUWR CeQWUR SeUYiciRV JXdicialeV - AQWiRTXia
- RiRQegUR <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 de noviembre
de 2022, 09:02

Para: JURIDICAS INTEGRALES <juridicasintegralesabog@gmail.com>

CONFIRMO RECIBIDO͕ ϭ ARCHIVO ADJUNTO  
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¬  
ClaXdia SeUna

  EVcUibieQWe  
CeQWUR de VeUYiciRV AdPiQiVWUaWiYRV  

  
cƐaƌiŽnegƌŽ@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 PaOaciR de JXVWicia JRVp HeUQiQde] AUbeOie]
RiRQegUR-AQWiRTXia  

Cualquier memorial͕ demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro ;AntͿ͕ deberá presentarse Ʒnicamenƚe
en formaƚo PDF en Ƶn Ɛolo archiǀo ;Ƶnir loƐ aneǆoƐ Ǉ la demandaͿ͕ a la diUecciyQ cVaULRQeJUR@ceQdRM.
UaPaMXdLcLaO.JRY.cR  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace͗  
KWWSV://SURceVRV.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/SURceVRVcV/CRQVXOWaJXVWLcLaV21.aVS[?EQWU\Id=1ND%
2IT1QaEBFJDMZ[VRCZ45SYS4J%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales͕ los remates y toda otra información de interés
emiƟda por los ϭϮ despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a través de la siguiente página  KWWSV://ZZZ.
UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/Zeb/ceQWUR-de-VeUYLcLRV-adPLQLVWUaWLYRV-de-ULRQeJUR   
 
CŽƌdialmenƚe͕ 
 

De: JURIDICAS INTEGRALES фjuridicasintegralesabog@gmail.comх 

Enviado: maƌƚeƐ͕ ϴ de nŽǀiembƌe de ϮϬϮϮ ϴ͗ϭϬ 

Para: Oficina ReƉaƌƚŽ CenƚƌŽ SeƌǀiciŽƐ JƵdicialeƐ Ͳ AnƟŽƋƵia Ͳ RiŽnegƌŽ фcsarionegro@cendoj.

ramajudicial.gov.coх 

Asunto: ACEPTA CARGO ͬ CONTESTACION

 
[Texto citado oculto]
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Señora 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA  
E.S.D 
 
 
REFERENCIA:  ACEPTACION CARGO CURADOR AD LITEM 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO: LUZ MARINA CANO PEÑA 
RADICADO: 2021-059 
 
 
MARTHA ELENA PAVAS CORTÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
39.441.982, abogada con la Tarjeta Profesional N° 181.194 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, le comunico que ACEPTO el cargo de 
CURADORA AD LITEM designada a través del auto del 25 de octubre de 2022, 
comunicado por parte de la apoderada del demandante en el correo 
electrónico el 27 del mismo mes y año. 
 
Por lo anterior procedo de conformidad a dar respuesta a la demanda 
allegada con la mencionada comunicación, de acuerdo con el articulo 31 
y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la Ley 
2213 de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________________ 
MARTHA ELENA PAVAS CORTES    
C.C.  Nº 39.441.982   
.P.  Nº 181.194 del C.S. de la Judicatura 

�
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Señora 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA  
E.S.D 
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACION DE LA DEMANDA 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO: LUZ MARINA CANO PEÑA 
RADICADO: 2021-059 
 
 
MARTHA ELENA PAVAS CORTÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
39.441.982, abogada con la Tarjeta Profesional N° 181.194 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de CURADORA AD 
LITEM de LUZ MARINA CANO PEÑA de conformidad con el auto del 25 de 
octubre de 2022, a través del cual se me designo como tal, y la 
comunicación por parte de la apoderada del demandante recibido en el 
correo electrónico el 27 del mismo mes y año; por lo cual procedo a dar 
contestación a la demanda en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas las pretensiones que no se ajusten a derecho, o no sean 
probadas legalmente dentro del proceso. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Al hecho primero: No me consta lo afirmado por la demandante. 
 
Teniendo en cuenta que son varios los hechos relacionados en uno solo, 
responderé así: 
 
1. La demandante no aporto prueba que demuestre que HERIBERTO DE 

JESUS SUAZA ROMAN falleció. 
 

2. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 
mencionada como tal, se identificó con el número de cédula 15.379.234. 
 

3. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona en 
cuestión falleció el 21 de octubre de 2013. 
 

4. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 
mencionada hubiera sido afiliada a la Administradora de pensiones. 
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5. La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones expidió el Acto Administrativo GNR 48910 del 21 de febrero 
de 2014 y que a través de este reconoció una pensión de sobreviviente. 

 
6. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 

mencionada como LUZ MARINA CANO PEÑA, se identifica con el número 
de cédula 21.406.980. 

 
7. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 

mencionada como LUZ MARINA CANO PEÑA nació el 23 de diciembre 
de 1960. 

 
8. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 

mencionada como YOHAN FELIPE SUAZA CANO, se identifica con la 
tarjeta de identidad No. 1.032.012.911. 

 
9. La demandante no aporto prueba que demuestre que la persona 

mencionada como YOHAN FELIPE SUAZA CANO nació el 20 de diciembre 
de 2006. 

 
Al hecho segundo: No me consta lo afirmado por la demandante.  
 
La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones expidió la Resolución SUB-244613 del 31 de octubre de 2017 y 
que a través de esta negó el reconocimiento y pago de una pensión de 
sobreviviente. 

 
Tampoco aporto prueba que demuestre que la persona mencionada como 
ELISABETH TABARES VALLEJO, se identifica con el número de cédula 
39.185.691. 
 
Al hecho tercero: No me consta lo afirmado por la demandante.  
 
La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones emitió un acto administrativo y remitió un caso al oficial de 
cumplimiento con el APSUB 1501 del 25 de abril de 2018 mencionado. 
 
Tampoco prueba que esta entidad comunico a las señoras LUZ MARINA 
CANO PEÑA y a ELISABETH TABARES VALLEJO que los términos que alude se 
suspenderían para resolver la solicitud incoada. 
 
No aporto prueba de que las solicitantes de la pensión de sobrevivencia no 
acreditaron la convivencia con el causante aludido; ni aporta la 
investigación administrativa que menciona. 
 
Al hecho cuarto: No me consta lo afirmado por la demandante.  
 
La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones expidió la Resolución SUB-112248 del 26 de abril de 2018 y que 
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a través de esta se dio tramite a un recurso de reposición, negando la 
modificación de la Resolución SUB-244613 del 31 de octubre de 2017. 

 
Al hecho quinto: No me consta lo afirmado por la demandante.  
 
La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones expidió el acto administrativo DIR 8614 del 4 de mayo de 2018 
y que a través de este se dio respuesta al recurso de apelación presentado 
por la señora ELISABETH TABARES VALLEJO. 
 
Al hecho sexto: No me consta lo afirmado por la demandante.  
 
La demandante no aporto prueba que demuestre que efectivamente 
Colpensiones expidió el acto administrativo SUB-33941 del 6 de febrero de 
2020 que ordeno revocar parcialmente la Resolución GNR 48910 del 21 de 
febrero de 2014. 
 
Al hecho decimo primero (séptimo según orden): No me consta lo afirmado 
por la demandante. No aporto prueba de lo manifestado. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
1. FALTA DE JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 
Señora Juez, considero que se presenta una falta de jurisdicción y 
competencia, dado que del asunto le corresponde conocer a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, Juzgados Administrativos, y NO a su 
despacho. Fundamento esta posición en las siguientes normas. 
 
Establece el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el artículo 104 que: ´La JXUiVdicciyQ de lR CRQWeQciRVR 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 
en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. (negrilla fuera del texto). 
 
En el artículo 97 ibidem, se establece la REVOCACIÓN DE ACTOS DE 
CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO, señalando que: ´SalYR laV e[ceSciRQeV 
establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, 
haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto 
o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario 
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 
su suspensión provisional.µ (negrilla y resalto fuera del texto). 
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El artículo 137 de la mencionada norma establece el medio de control de 
NULIDAD que señala que: ´TRda SeUVRQa SRdUi VRliciWaU SRU Vt, R SRU mediR de 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 
general. 
« 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 
particular en los siguientes casos: 
… 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.µ (negrilla fuera del texto). 
 
El articulo 138 ibidem, establece el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que indica que: ´Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 
que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior.µ (negrilla fuera del texto). 
 
Señora Juez, si bien el tema es sobre seguridad social, específicamente 
pensión; lo que se busca en concreto con las pretensiones de la demanda 
es dejar sin efecto el acto administrativo Resolución GNR 48910 del 21 de 
febrero de 2014 expedida por COLPENSIONES como Entidad Pública, a 
través de una acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de su 
propio acto; entonces teniendo en cuenta las normas expuestas antes, el 
conocimiento de este asunto le corresponde ÚNICAMENTE a la 
JURISDICCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 
 
Ahora bien, en cuanto a la Competencia, en el Capítulo III de la norma en 
referencia establece la COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS, y el 
artículo 155 modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021 señala que: 
´LRV jX]gadRV admiQiVWUaWiYRV cRQRceUiQ eQ SUimeUa iQVWaQcia de lRV VigXieQWeV 
asuntos: 
« 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. 

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos 

de cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mtQimRV legaleV meQVXaleV YigeQWeV. «µ 

 
En similar caso, la Corte Constitucional decidió un conflicto negativo de 
jurisdicción y competencia el 11 de agosto de 2021 expediente CJU-883 con 
Auto 497/21, señalando que: 
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Decidiendo que: 
 

 

 
 
Finalmente, en la Sentencia SL10610-2014 del 9 de julio de 2014, expediente 
No. 438472 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, con 
ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, expuso frente al 
tema de falta de jurisdicción que: ´(i) La falta de jurisdicción es una causal de 
nulidad insaneable y frente a ella el juez debe adoptar las siguientes conductas 
cuando advierta su existencia: a) mediante auto decretar de oficio la nulidad de 
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todo lo actuado por falta de jurisdicción; b) remitir las diligencias al juez 
competente y con jurisdicción. Es esta la vía y la forma diseñada por el legislador 
para sanear esta irregularidad; no otra. De su lado, cuando la falta de jurisdicción 
se avizora desde el momento mismo en que se presenta la demanda, el juez debe 
rechazarla por falta de jurisdicción y remitirla al que estime con jurisdicción y 
competencia (C.Const. C-807/2009). ´Y eV TXe UeVXlWa lygicR TXe, Vi el jXe] adYieUWe 
que carece de jurisdicción, es decir, de absolutas facultades para decidir, lo 
natural es que resuelva esa vicisitud mediante auto y se abstenga de hacerlo a 
través de sentencia, porque de hacerlo en esta última forma invadiría la órbita de 
una jurisdicción distinta, con flagrante vulneración al debido proceso y con clara 
extralimitación de funciones públicasµ. 

 
2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES  
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece la forma y los requisitos de la demanda, indicando que la 
demanda deberá contener: 
« 
10. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba 
« 
 
Y a su vez, el articulo 26 ibidem, establece los anexos que debe llevar la 
demanda, indicando que esta deberá ir acompañada de los siguientes 
anexos: 
« 
3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 

demandante. 
« 
 
Si bien en el libelo demandatorio se menciona como prueba documental el 
expediente del afiliado HERIBERTO DE JESÚS SUAZA ROMAN, en realidad no 
se aportó con esta. Además, todos los documentos que se mencionan en 
los hechos de la demanda están en poder de Colpensiones por ser este el 
receptor de los documentos que afirma que, la demandada aporto en su 
solicitud de pensión de sobreviviente; asimismo de los diversos actos 
administrativos que expidió debido al caso en litigio, por lo tanto, es 
obligación del demandante haber aportado en la etapa correspondiente, 
tales documentos probatorios por tenerlos en su poder. 
 
Aclaro que, a esta Curador Ad Litem con la notificación de la demanda no 
se allegaron tales documentos, lo que contraria a su vez, la Ley 2213 de 2022, 
que establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020; 
que indica en el artículo 6 que se deberá enviar copia de la demanda y de 
sus anexos a los demandados.  
 
3. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 
 
El artículo 25 A del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece en el numeral 2, que: ´QXe laV SUeWeQViRQeV no se excluyan entre sí, 
ValYR TXe Ve SURSRQgaQ cRmR SUiQciSaleV \ VXbVidiaUiaVµ 
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En el caso presente, en la pretensión se indica que: 
 
“Se ordene la INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en esta demanda, a favor de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ʹ COLPENSIONES, y al pago de intereses a los 
que hubiere lugar, como consecuencia de los pagos realizados en virtud del reconocimiento de 
la sustitución pensional a favor de la señora Luz Marina Cano Peña.” 
 
La demandante está solicitando como pretensión de la demanda, la 
indexación de las sumas reconocidas y el pago de intereses, siendo estas 
dos pretensiones mutuamente excluyentes.  
 
Así lo ha dejado sentado, la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la 
sentencia 46984 del 29 de junio de 2016, que ´©[...] eV cUiWeUiR de la Sala, TXe la 
condena por indexación de las sumas adeudadas o dejadas de percibir y los 
intereses de mora son efectivamente incompatibles. Al respecto, basta con traer a 
colación lo sostenido en la sentencia de la CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, en la que 
Ve dijR: ´(«) TXe el cUiWeUiR acWXalmeQWe imSeUaQWe eQ la Sala eV el de la 
incompatibilidad de intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros 
involucran, en su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al 
rectificar el antiguo criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en 
sentencia del 1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de 
diciembre de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento 
de la Sala de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de 
noviembre de 2001, expediente 6094".µ 
 
Entonces, tratándose de créditos laborales, incluidos los pensionales, la 
indexación y los intereses son incompatibles, de manera que aplicar uno 
hace imposible aplicar el otro. 
 
4. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DEL DEMANDADO 
 
Se cita a LUZ MARINA CANO PEÑA en calidad de demandada, pero no se 
aporta prueba siquiera sumaria de la existencia de esta, teniendo en cuenta 
que Colpensiones debe tener en su poder documentos como copia de 
cédula, registros civiles, solicitudes o los mismos actos administrativos que 
manifiesta expidió otorgándole unos derechos pensionales en su momento. 
 
5. CADUCIDAD 
 
En el caso presente, según lo afirmado por la demandante en su escrito 
demandatorio, y teniendo en cuenta que no se allego copia de los actos 
administrativos demandados; se afirma que la Resolución GNR 48910 del 21 
de febrero de 2014 es el acto administrativo del que se pretende se declare 
la nulidad. Sin embargo, teniendo en cuenta el artículo 138 del Código 
Contencioso Administrativo, establece que: ´Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 
que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
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Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse 
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
QRWificaciyQ de aTXel.µ (negrilla fuera del texto). El termino para presentar la 
demanda feneció, dado que el acto en mención fue expedido en el año 
2014. 
 
Ahora, teniendo en cuenta los actos administrativos que se dieron 
posteriores a este, específicamente el SUB-33941 de 6 de febrero de 2020 
como el ultimo acto que se menciona en la demanda; el termino para 
presentar la demanda debió ser en junio de 2020, y esta se radico el 7 de 
diciembre de 2020 ante los Juzgados Administrativos de Medellín. 
 
Y si bien, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán 
demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los interesados; 
en el caso presente, la demandante reconoce que el acto en cuestión fue 
revocado parcialmente en febrero de 2020, es decir que hasta esa fecha se 
ejecutó, por lo cual, el termino para presentar la demanda debió haber sido, 
igualmente en junio de 2020, y como se afirmó antes y se registra así en la 
plataforma de la Rama Judicial, esta se radico el 7 de diciembre de 2020 
ante los Juzgados Administrativos de Medellín, dándose así la caducidad de 
la acción. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. AUSENCIA DE SUSTENTO PROBATORIO 
 
Si bien, la parte demandante allega con la demanda la escritura pública 
No. 395 del 12 de febrero de 2020 que contiene poder general otorgado por 
Colpensiones a la abogada Angelica Margoth Cohen Mendoza; no 
acredita con pruebas los hechos narrados y ni el sustento de las 
pretensiones, por tanto, no existe fundamento jurídico de lo que afirma y 
pretende. 
 
 
2. POSIBLE DAÑO A TERCEROS CON LA NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Afirma la demandante en el hecho primero de la demanda, que: 

 
“PRIMERO: Que con ocasión del fallecimiento del afiliado SUAZA ROMAN HERIBERTO DE JESUS, 
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 15,379,234, ocurrido el 21 de octubre 
de 2013, La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en Acto Administrativo 
GNR 48910 del 21 de febrero de 2014, reconoció la Pensión de Sobrevivientes a: CANO PEÑA 
LUZ MARINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21,406,980, con fecha de nacimiento 
23 de diciembre de 1960, en calidad de compañera en porcentaje del 50%, en cuantía inicial de 
$308,000 pesos m/cte. SUAZA CANO YOHAN FELIPE, identificado con Tarjeta de Identidad No. 
1032012911, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 2006, en calidad de Hijo Menor de 
Edad, con porcentaje del 50% y mesada inicial de $308,000 pesos m/cte.” 
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Y en la pretensión primera que: 
 
“Que se declare la NULIDAD de la Resolución GNR 48910 del 21 de febrero de 2014 
mediante la cual COLPENSIONES reconoce sustitución pensional en favor de la señora Luz 
Marina Cano Peña, identificada con la cédula de ciudadanía N°21.406.980, con ocasión al 
fallecimiento del señor Heriberto de Jesús Suaza Román.” 

 
Teniendo en cuenta la fecha de nacimiento de YOHAN FELIPE SUAZA CANO, 
esto es según el hecho primero: el 20 de diciembre de 2006, es decir que a 
la fecha cuenta con 15 años, es entonces un menor de edad. 
 
También se afirma en este mismo hecho, que se le reconoció la pensión de 
sobreviviente en calidad de hijo menor de edad, entendiéndose al afiliado 
fallecido HERIBERTO DE JESUS SUAZA ROMAN como su progenitor. 
 
Por ello, al decretarse la nulidad del acto administrativo solicitado, y que 
reconoció la pensión de sobreviviente también al menor de edad YOHAN 
FELIPE SUAZA CANO, posiblemente se le estaría vulnerando sus derechos, 
toda vez que quien, presuntamente altero documentos e información fuera 
su madre; más no el hijo; porque, también se presume, debido a la falta de 
material probatorio; que para probar la filiación con el afiliado fallecido se 
debió allegar a Colpensiones el registro civil de nacimiento que probaría 
legalmente la filiación y por ende el reconocimiento del derecho pensional. 
 
El artículo 47 de la Ley 100 de 1993, establece quienes son los beneficiarios 
de la penViyn de VobreYiYienWeV. Sexalando en el nXmeral c)µLos hijos 
menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 
condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 
de 1993;µ (negrilla fuera del texto). 
 
Es decir, que según la norma que antecede, el joven YOHAN FELIPE SUAZA 
CANO independiente de las actuaciones de su progenitora, y de las 
acciones y/o decisiones administrativas y/o judiciales, se le deberá respetar 
su derecho a la pensión por sobrevivencia hasta que cumpla los 18 años, o 
25 años si está estudiando o cumple con alguna condición especial que la 
norma establece. 
 
Por lo tanto, de proceder a decretarse la nulidad solicitada, esta deberá ser 
parcial para respetar los derechos del menor de edad en mención, y citar 
al proceso a la procuraduría o entidad estatal pertinente para que 
represente los derechos de este. 
 
3. INNOMINADA O GENERICA: Solicito señora Juez, reconocer de oficio las 

excepciones que resulten probadas dentro del presente proceso, de 
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conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso por 
remisión. 

PETICIONES 
 
Señora Juez, en calidad de Curadora Ad Litem de la demandada, y 
conforme al escrito de la demanda entregada con la notificación, me 
permito solicitar lo siguiente: 
 

1) Se declare la falta de jurisdicción y competencia de su despacho 
para conocer del presente proceso; en su lugar se remitan las 
diligencias al juez competente o se proponga el conflicto negativo de 
jurisdicción y competencia. 

 
2) En caso de no declarar la falta de competencia y jurisdicción; solicito 

se rechace la demanda por falta de pruebas como sustento jurídico 
que acrediten el perjuicio sufrido por una presunta ilegalidad y 
lesividad sufrida por parte de la demandada. 
 

3) En caso de continuar con el proceso, y emitir sentencia, solicito que si 
la decisión es declarar la nulidad del acto administrativo pretendido; 
este sea solo parcialmente, dejando incólume los derechos del hijo 
menor de la demandada. 
 

4) Solicito se condene en costas a la demandante. 
 

PRUEBAS 
 

En calidad de Curadora Ad Litem de la señora LUZ MARINA CANO PEÑA 
solicito se tengan como tales las documentales que obran en el expediente 
y aquellas que en forma oficiosa decida decretar la señora juez, y las que 
posteriormente se alleguen al proceso. 

 
NOTIFICACION 

 
LA SUSCRITA CURADORA:  
 
En la calle 39 # 68 ² 34, teléfono y WhatsApp 3113757290 - Rionegro, 
Antioquia.  
Email: juridicasintegralesabog@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________________ 
MARTHA ELENA PAVAS CORTES    
C.C.  Nº 39.441.982   
T.P.  Nº 181.194 del C.S. de la Judicatura 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0006700 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: FRANCISCO JOSE SUAZA ROMAN  

demandado: COLPENSIONES   

   

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que mediante auto del 9 de diciembre de 2022, se fijó fecha 

para audiencia del Artículo 77 del CPTYSS el día VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00PM) y que mediante Auto del 30 de marzo, se fijó nuevamente 

fecha, se hace necesario dejar sin efecto el auto del 30 de marzo de 2023, notificado por estados del día 31 

del mismo mes y año, aclarando que la audiencia se realizara en la fecha indicada anteriormente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 

 

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0015600 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0018900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JULIO MARTIN SALAZAR GIRALDO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
Procede a continuación el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición contra el auto que líquido y 

aprobó las costas, presentado por la apoderada de Colfondos, el cual se encuentra incorporado al expediente 

digital en el archivo nombrado 28MemorialSolicitudRecursoReposicionFrenteCostasProcesales, recibido en el 

correo electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro el 29 de marzo de 2023.  

 

Sustenta la misma en que el valor liquidado a cargo de la entidad que representa debe ser inferior al fijado por 

el despacho, teniendo en cuenta las circunstancias que rodearon el litigio y las gestiones de la apoderada 

dentro del proceso, pues, según la apoderada, condenar a Colfondos, a cancelar la suma de $1.500.000 

como agencias en derecho no resulta ajustado a derecho.   

 

Finalmente solicita que las costas procesales sean inferiores a las fijadas por el despacho.  

 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Esta etapa procesal de liquidación de costas se está surtiendo, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta causa de orden laboral y de la Seguridad Social, por no haber norma 

especial ni análoga en este tema en el CPTYSS, según su artículo 145. 

 

Para este caso, dispone el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 
además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas” 
 



05 615 31 05 001 2021 00189 00 

Y señala en el numeral 5.  
 
“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 
los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 
concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”.  
 
A su vez, el acuerdo PSAA16-10554, en su artículo 5 establece: “b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V”. 

 

Conforme a lo anterior y por haberse presentado la reposición oportunamente, teniendo en cuenta las 

agencias en derecho, fijadas en la sentencia de Primera Instancia, se observa que las mismas fueron 

liquidadas con base en lo establecido en la norma anteriormente expuesta, pues fíjese como la suma de 

$1.500.000, si bien no está dentro de la tarifa mínima, no sobrepasa en mucho dicho valor, pues por la 

naturaleza del asunto se pudo haber fijado, como monto máximo la suma de 10 smlmv, situación que no 

aconteció en el presente caso.    

 

 Así las cosas, NO se REPONDRA la decisión que APROBO la liquidación de costas. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 27 de marzo de 2023 de 2022, notificado por estados el día 28 del 

mismo mes y año, mediante el cual se APROBO la liquidación de costas.    

 

SEGUNDO: Queda en firme la presente liquidación.   

 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0035900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  INES DEL SOCORRO ARRUBLA MEJIA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
Procede a continuación el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición contra el auto que líquido y 

aprobó las costas, presentado por la apoderada de Colfondos, el cual se encuentra incorporado al expediente 

digital en el archivo nombrado 26MemorialSolicitudRecursoReposicionFrenteCostasProcesales, recibido en el 

correo electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro el 29 de marzo de 2023.  

 

Sustenta la misma en que el valor liquidado a cargo de la entidad que representa debe ser inferior al fijado por 

el despacho, teniendo en cuenta las circunstancias que rodearon el litigio y las gestiones de la apoderada 

dentro del proceso, pues, según la apoderada, condenar a Colfondos, a cancelar la suma de $1.500.000 

como agencias en derecho no resulta ajustado a derecho.   

 

Finalmente solicita que las costas procesales sean inferiores a las fijadas por el despacho.  

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Esta etapa procesal de liquidación de costas se está surtiendo, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta causa de orden laboral y de la Seguridad Social, por no haber norma 

especial ni análoga en este tema en el CPTYSS, según su artículo 145. 

 

Para este caso, dispone el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 
además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas” 
 
Y señala en el numeral 5.  
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“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 
los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 
concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”.  
 
A su vez, el acuerdo PSAA16-10554, en su artículo 5 establece: “b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V”. 

 

Conforme a lo anterior y por haberse presentado la reposición oportunamente, teniendo en cuenta las 

agencias en derecho, fijadas en la sentencia de Primera Instancia, se observa que las mismas fueron 

liquidadas con base en lo establecido en la norma anteriormente expuesta, pues fíjese como la suma de 

$1.500.000, si bien no está dentro de la tarifa mínima, no sobrepasa en mucho dicho valor, pues por la 

naturaleza del asunto se pudo haber fijado, como monto máximo la suma de 10 smlmv, situación que no 

aconteció en el presente caso.    

 

 Así las cosas, NO se REPONDRA la decisión que APROBO la liquidación de costas. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 27 de marzo de 2023 de 2022, notificado por estados el día 28 del 

mismo mes y año, mediante el cual se APROBO la liquidación de costas.    

 

SEGUNDO: Queda en firme la presente liquidación.   

 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0036400 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUZ MARINA LOPEZ ESTRADA     

Demandados:      FLORES DE LA CAMPIÑA S.A.  

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de Flores de la Campiña S.A., 

procede el despacho a corregir el Auto del 27 de marzo de 2023, mediante el cual se tuvo por contestada la 

demanda y se fijó fecha para audiencia, en el sentido de indicar que la Doctora PAULA ALEJANDRA TIUSABA 

ROBAYO representa a la demandada FLORES DE LA CAMPIÑA S.A. y no como quedó en el auto mencionado. 

Aclarando además que SODEXO S.A.S. no hace parte de este proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, me permito informarle que, al interior del presente trámite, el 29 de marzo de 2023, se notificó 
por parte de la H. SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, auto que CONFIRMA 
SANCIÓN, decisión emitida el día 28 de marzo de 2023, por la Magistrado Ponente Doctor HÉCTOR H. 
ÁLVAREZ RESTREPO, en incidente de desacato instaurado por Blanca María Quiroz Olaya afectado 
Desiderio Antonio Monsalve en contra de la Nueva EPS. 
 
Sírvase proveer, Rionegro, abril 11 de 2023. 
 
 
 
ÓSCAR JAVIER GUAYARA CASTAÑO 
Escribiente 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2021 00365 00 

 
 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  DESIDERIO ANTONIO MONSALVE MONSALVE 

Agente oficiosa: BLANCA MARÍA QUIROZ OLAYA 
Accionado: NUEVA EPS 

Decisión: ÚLTIMO REQUERIMIENTO 
 
 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede y al interior del presente trámite, DISPONE 
EL DESPACHO CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR al interior del presente 
incidente de desacato incoado por BLANCA MARÍA QUIROZ OLAYA, identificada con CC. 
39.440.757, afectado DESIDERIO ANTONIO MONSALVE MONSALVE identificado con C.C. 
No. 15.427.173 en contra de la NUEVA EPS. 
 

 
 

Ahora, teniendo en cuenta que mediante auto del día 14 de marzo de 2023, se sancionó al 
gerente regional de la EPS accionada con multa de 05 salarios mínimos legales mensuales 
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vigentes y 03 días de arresto; y en atención a que dicha sanción fue confirmada por el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia Sala Laboral; se ordena por última vez, 
COMUNICAR a la gerente regional de la NUEVA EPS, Doctora ADRIANA PATRICIA 
JARAMILLO HERRERA, la sanción que se encuentra en firme, con el fin de que EN EL 
TÉRMINO DE LA DISTANCIA, proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela, se ORDENA, 
igualmente oficiar al Comandante de la Policía Metropolitana de la ciudad de Medellín, para 
que expida la orden de arresto del representante legal antes citado, y a la oficina de 
Cobro Coactivo para que realice los trámites pertinentes para el cobro de la multa impuesta 
por este despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar 

 
 



05 615 31 05 001 2021 00376 00 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0037600 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  LUZ MARLENY PARRA FIGUEROA 

Demandados: RODRIGO ARANGO LONDOÑO. 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado del demandado dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda y 

se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTITRES (23) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 PM). 

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

RODRIGO ARANGO LONDOÑO. se reconoce personería al Dr. ANDRES MEJIA AGUIRRE portador de la T.P. 

226136 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Así mismo conforme al 

memorial allegado por el apoderado de la demandante, el día 16 de enero de 2023, para que represente los 

intereses de LUZ MARLENY PARRA FIGUEROA se reconoce personería al Dr. ANDRES GEOVANNY 

CASTAÑO E., portador de la T.P. 249190 del C.S. de la J. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

 
ALHOJA 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0038000 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ALBA LUZ BLANDON BLANDON     
Demandados:     FLORES EL TRIGAL LTDA.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda y 

se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

FLORES EL TRIGAL LTDA. se reconoce personería al Dr. DIEGO MAURICIO ACEVEDO GAMEZ portador de 

la T.P. 146118 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0038100 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JUAN DE JESUS ARANGO CUERVO     
Demandados:     COLPENSIONES.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda y 

se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

COLPENSIONES se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. CLAUDIA MILENA 
GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306473 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.    

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0047600 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GILMA ORREGO VALENCIA     

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRA.  

 

Dentro del presente proceso, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD 

propuesta por la apoderada de PORVENIR, documento que se encuentra debidamente incorporado al 

expediente digital, en el archivo nombrado 10IncidenteNulidadPorvenir, el cual se anexa al presente Auto.  
 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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¬  
JXaQ DaYid SalaV  

  Escribiente  
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia Josp Herninde] Arbelie]
Rionegro-Antioquia  

59: 3259E1,5 / ,1C,DE17E 18/,DAD / C217E67AC,21 DE0A1DA /
05615310500120210047600.

Oficina ReSaUWo CenWUo SeUYicioV JXdicialeV - AnWioTXia - RionegUo
<cVaUionegUo@cendoj.UamajXdicial.goY.co>
JXe 12/05/2022 16:50

PaUa: CenWUo SeUYicioV AdminiVWUaWiYoV 01 - AnWioTXia - RionegUo <UiocVeUY01@cendoj.UamajXdicial.goY.co>

Cualquier memorial͕ demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro ;AntͿ͕ deberá
presentarse Ʒnicamenƚe en formaƚo PDF en Ƶn Ɛolo archiǀo ;Ƶnir loƐ aneǆoƐ Ǉ la demandaͿ͕ a la
diUecciyQ cVaULRQHJUR@cHQdRM.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace͗  
KWWSV://SURcHVRV.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/SURcHVRVcV/CRQVXOWaJXVWLcLaV21.aVS[?
EQWU\Id=1ND%2IT1QaEBFJDMZ[VRCZ45SYS4J%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales͕ los remates y toda otra información de
interés emiƟda por los ϭϮ despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a través de la siguiente
página  KWWSV://ZZZ.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/ZHb/cHQWUR-dH-VHUYLcLRV-adPLQLVWUaWLYRV-dH-ULRQHJUR   
 
Cordialmente, 
 

De͗ María Alejandra Ramírez фmramirez@godoycordoba.comх 
EŶǀiadŽ͗ jueves, ϭϮ de mayo de ϮϬϮϮ ϭϲ:Ϯϳ 
Paƌa͗ Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - AnƟoquia - Rionegro фcsarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.coх 
Cc͗ procesos@defensajuridica.gov.co фprocesos@defensajuridica.gov.coх; Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
фBuzonjudicial@defensajuridica.gov.coх; fredy.pemberty@lawyer-company.com фfredy.pemberty@lawyer-
company.comх; Luis Carlos Pereira Jimenez фnoƟficacionesjudiciales@colpensiones.gov.coх 
AƐƵŶƚŽ͗ PORVENIR / INCIDENTE NULIDAD / CONTESTACION DEMANDA / ϬϱϲϭϱϯϭϬϱϬϬϭϮϬϮϭϬϬϰϳϲϬϬ.
£
Señor
JUEZ PRIMERO ;ϬϭͿ LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO͘
E. S. D.

 

              REFERENCIA.                    Proceso Ordinario Laboral GILMA ORREGO VALENCIA contra ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S͘A͘ Ǉ OTROS͘
 

RADICACIÓN͘                   ϬϱϲϭϱϯϭϬϱϬϬϭϮϬϮϭϬϬϰϳϲϬϬ.

               ASUNTO͘                          Incidente de Nulidad promovido por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S͘A͘
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               ASUNTO͘                          Contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PORVENIR S͘A͘

 

MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ OLEA͕ idenƟficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi
condición de apoderada de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S͘A͕͘ demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el poder general conferido a la firma
GODOY CORDOBA ABOGADOS S͘A͘S͕͘ firma en la que me encuentro inscrita como abogada tal y como consta en
su cerƟficado de existencia y representación legal, por medio del presente escrito me permito presentar
INCIDENTE DE NULIDAD contra lo actuado en la demanda ordinaria laboral de la referencia, a parƟr de la
admisión de la demanda y la supuesta noƟficación efectuada por el apoderado de la demandante a mi
representada, toda vez que, en el curso del trámite se le ha violado el debido proceso y los derechos de defensa y
contradicción a mi representada.
 
Teniendo en cuenta la presente circunstancia, doy contestación a la demanda que dio origen al proceso de la
referencia, de manera que sea más expedito el trámite, remiƟendo en adjunto el escrito de contestación de la
demanda con sus respecƟvas pruebas y anexos.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo regulado por el Decreto ϴϬϲ de ϮϬϮϬ, en consonancia, con el arơculo ϳϴ del
Código General del Proceso referente a los traslados a las partes, el presente correo se envía con copia a las
personas quienes intervienen en el presente proceso sobre las cuales este apoderado conoce su correo
electrónico. Teniendo en cuenta lo anterior, y que el expediente reposa en su despacho, solicito respetuosamente
que, en caso de adverƟr la carencia de traslado a alguna de las partes, se le solicita al despacho de la manera más
comedida, haga extensivo este escrito.
 
 
Atentamente,
 

     

Maƌía AlejaŶdƌa Raŵíƌeǌ                  
CC. ϭ.ϭϱϮ.ϮϮϱ.ϱϱϳ de Medellín
T.P. ϯϱϵ.ϱϬϴ del C.S. de la J.
mramirez@godoycordoba.com
MedellíŶ · Carrera. ϰϮ η ϱ Sur – ϭϰϱ, Oficina ϭϰ-ϭϮϬ
PBX: (ϱϳ-ϭ) ϯϭϳ ϰϲϮϴ Ext : ϭϵϴ
Celular: (ϯϬϬ) ϱϭϮ -ϴϭϮϱ 
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín
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Señor 
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO - ANTIOQUIA.  
E. S. D. 

 
REFERENCIA.     Proceso Ordinario Laboral GILMA ORREGO VALENCIA 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 

RADICACIÓN. 05615310500120210047600. 
 

ASUNTO. Incidente de Nulidad promovido por Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ OLEA, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el poder general 
conferido a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma en la que me 
encuentro inscrita como abogada tal y  como consta en su certificado de existencia y 
representación legal que se aporta, por medio del presente  escrito me permito presentar 
INCIDENTE DE NULIDAD contra lo actuado en el proceso  ordinario laboral de la 
referencia, a partir de la admisión de la demanda y la supuesta notificación efectuada 
por el apoderado de la demandante a mi representada, por las razones que expongo a 
continuación: 

 
I. ALCANCE DEL INCIDENTE DE NULIDAD. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política, en el artículo 133 
y siguientes del Código General del Proceso (en adelante CGP), y en lo dispuesto en el 
artículo  8° del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, respetuosamente solicito al 
Despacho declarar  la nulidad de lo actuado en la demanda ordinaria de la referencia, 
desde la supuesta notificación efectuada por el despacho a mi representada, toda vez 
que, en el curso del trámite se le ha violado el debido proceso y los derechos de 
defensa y contradicción a mi representada, en la medida en que la notificación del 
traslado de la demanda no fue surtida  en debida forma a mi representada. 

 
Lo anterior dado que, la demandante manifiesta haber efectuado la notificación a mi 
representada, sin embargo, en el expediente digital compartido por este Despacho, se 

http://www.godoycordoba.com/


2 
 
 
 

 
 
Bogotá D.C., Colombia | Av. Calle 82 # 10-33, Piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628 
Medellín, Colombia | Carrera 42 No. 5 Sur -145, Oficina 14-120 
PBX: (57-1) 317 4628 Ext: 198 
www.godoycordoba.com 
 

verifica que la notificación se hizo desde un correo electrónico diferente a los que la 
parte actora relaciona dentro de la demanda. 
 

 
II. HECHOS. 

 
1. GILMA ORREGO VALENCIA presentó demanda ordinaria laboral en contra de 

PORVENIR y COLPENSIONES. 
 

2. El proceso le correspondió al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rionegro. 
 

3. El día 29 de marzo de 2022, a las 15:27 el apoderado de la demandante envió a 
WUaYpV de Oa dLUeccLyQ eOecWUyQLca µgerencia@lawyer-company.com¶ cRUUeR ceUWLILcadR 
con el asunto ´NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO DE ADMISIÓN DE 
DEMANDA´, y con destino a la siguiente dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com. 
 

4. En vista de lo anterior y dado que la demanda y el auto admisorio se remitieron 
desde una dirección electrónica distinta a las indicadas dentro de la demanda para 
efectos de notificación, se procedió a solicitar acceso al expediente el día 09 de mayo 
de 2022, con el fin de verificar si existía otra constancia de notificación distinta a la 
indicada anteriormente. 
 

5. El 09 de mayo de 2022, el Despacho remitió correo electrónico a la dirección 
electrónica mramirez@godoycordoba.com, a través del cual daba acceso al 
expediente y se procedió por parte de esta apoderada a validarlo, corroborando la 
situación ya descrita. 
 

6. En ese orden de ideas, mi representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. no fue notificada en debida forma del 
proceso de la referencia. 
 

7. Teniendo en cuenta lo indicado en la sentencia C-420 de 2020, y en relación con el 
caso que nos ocupa, no hay prueba alguna en el expediente de que la notificación se 
haya efectuado desde un correo válido para ello. Por esto, no puede entenderse que 
se haya surtido notificación de la demanda a mi representada, pues de ser así, 
claramente se estaría vulnerando la garantía de publicidad integrada al debido 
proceso, tal como lo expone la Corte Constitucional. 

 
 
 
 

http://www.godoycordoba.com/
mailto:gerencia@lawyer-company.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com
mailto:mramirez@godoycordoba.com


3 
 
 
 

 
 
Bogotá D.C., Colombia | Av. Calle 82 # 10-33, Piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628 
Medellín, Colombia | Carrera 42 No. 5 Sur -145, Oficina 14-120 
PBX: (57-1) 317 4628 Ext: 198 
www.godoycordoba.com 
 

III. CAUSALES DE NULIDAD. 
 

1. VIOLACIÓN DIRECTA DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA. 

 
El artículo 29 de la Constitución Política indica que el debido proceso se debe aplicar 
a todas las actuaciones judiciales de acuerdo con las leyes preexistentes y a las 
formalidades propias de cada proceso. Expresamente, dicho artículo constitucional 
indica lo siguiente: 

 
³ARTICULO 29. EO debLdR SURceVR Ve aSOLcaUi a WRda cOaVe de acWXacLRQeV 
judiciales y administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 
 
[«]´ (NeJULOOaV \ VXbUa\aV IXeUa deO We[WR RULJLQaO). 
 

 
2. LEGITIMACIÓN. 

 
El artículo 135 del Código General del Proceso establece que: 

 
³ARTËCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La SaUWe TXe aOeJXe 
una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
  
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta 
de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 
excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 
caUe]ca de OeJLWLPacLyQ´ (NeJULOOa \ VXbUa\adR IXeUa de We[WR). 

 
Así las cosas, me encuentro legitimada para proponer el incidente de nulidad, toda vez 
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que actúo en condición de apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder general 
conferido a través de escritura pública No. 788 del 06 de abril del 2021 a la firma 
GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., firma en la que me encuentro inscrita como 
abogada tal y como consta en su certificado de existencia y representación legal. 
 
Asimismo, la actuación respecto de la cual se depreca la nulidad corresponde a la 
notificación efectuada por el apoderado de la demandante a mi representada, por lo que 
tenemos legitimación dada la incidencia de este y en relación con el ejercicio del derecho 
de defensa de mi representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

3. CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 133 NUMERAL 8°. 
 

El numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso establece que: 
 

³ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: («) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado´. 
 
 

Por lo anterior, queda evidenciado que la notificación efectuada a mi representada se 
encuentra inmersa dentro de esta causal, por no haberse realizado en debida forma y de 
acuerdo el procedimiento establecido para ello.  
 

 
4. DECRETO 806 DE 2020. 

 
En línea con lo previsto en el artículo 133 del Código General del Proceso, el inciso 5° del 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 que establece que: 
 

³ArWtcXlo 8. NoWificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
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se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 
de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 
del Código General del Proceso. 
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 
estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' 
VRcLaOeV´ (Negrillas fuera de texto). 

 
En virtud de lo anterior, es claro que la parte demandante no notificó en debida forma a 
mi representada, pues el Auto que dio apertura al proceso no fue remitido desde un 
buzón electrónico válido para ello, en tanto se evidencia que es distinto a los 
relacionados dentro del acápite de notificaciones de la demanda.  
 
 

5. ANÁLISIS DEL CASO. 
 

En el presente caso, es claro que debe declararse la nulidad de todo lo actuado desde la 
notificación del auto admisorio de la demanda, toda vez que, tal y como se deduce de los 
hechos que se expusieron en el acápite anterior, y en los cuales se funda este incidente 
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de nulidad, se configuró una indebida notificación a mi representada, lo cual le impidió a 
la compañía ejercer su derecho de defensa y contradicción en los términos dispuestos. 
 
Así las cosas, la parte demandante no se ciñó a la norma, por cuanto no notificó a mi 
representada a través de una dirección electrónica válida.  
 
Finalmente, debe indicarse que el actuar del Despacho, en esta oportunidad, desconoce 
lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, en el sentido de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia de conformidad con el artículo 2 de la norma en mención. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
  
Asimismo, entre los elementos más importantes del derecho al debido proceso, y el 
deUecKR a Oa deIeQVa \ cRQWUaccLyQ Oa CRUWe CRQVWLWXcLRQaO Ka UecRQRcLdR \ deVWacadR ³L) 
la garantía del acceso libre y en igualdad de condiciones a la justicia, con el fin de lograr 
una pronta resolución judicial, y el derecho a la jurisdicción; ii) la garantía del juez 
natural; iii) las garantías inherentes a la legítima defensa; iv) la determinación y 
aplicación de trámites y plazos razonables; v) Oa JaUaQWta de LPSaUcLaOLdad´, aXWRQRPta e 
independencia de los jueces y autoridades 1; así como la exigencia de un procedimiento 
establecido previamente en la ley, de manera que éste derecho constituya un desarrollo 
del principio de legalidad que garantice así un límite al poder del Estado, en especial, 
respecto del iuspuniendi 2, y la necesidad de que se respeten las formas propias de cada 
juicio, se garanticen los derechos fundamentales y se preserve el valor material de la 
MXVWLcLa´.  
 
Para nuestros efectos, se hace pertinente acudir no solo al debido proceso consagrado 
en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, sino también al desarrollo que a 
partir de esa disposición se ha tenido para el debido proceso en materia judicial. En este 
sentido el debido proceso en sede judicial se edifica como un estándar para las partes 
que constituye una garantía formal, en tanto deben cumplirse todos los actos o fases del 
procedimiento que la ley exige para que una decisión pueda calificarse con validez a la 
luz de un ordenamiento jurídico, como una garantía material. 
 
La Corte Constitucional, en sentencia T-1263 de 2001, señaló que el debido proceso, 
considerado un principio rector de la actuación del Estado, constituye una garantía 
infranqueable para todo acto en el cual se pretenda legítimamente tomar decisiones, 
imponer sanciones, cargas o castigos y en cuanto tal, es considerado como un límite al 
abuso del poder de sus autoridades. 
 
En este punto es claro que, en el asunto se afectó el derecho al debido proceso de mi 
representada. 
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V. SOLICITUD. 
 

Se declare la nulidad de la notificación efectuado por el apoderado del demandante, toda 
vez que, en el curso del trámite se le ha violado el debido proceso y los derechos de 
defensa y contradicción a mi representada, al haberse efectuado de forma irregular la 
notificación del traslado de la demanda. 
 
 

VI. PRUEBAS. 
 

1. Constancia de envío de notificación del auto admisorio contenido en el Expediente 
Digital. 

2. Escritura pública otorgada por la AFP Porvenir a GODOY CÓRDOBA 
ABOGADOS S.A.S. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de GODOY CÓRDOBA   
ABOGADOS S.A.S. 

4. Cédula y tarjeta profesional de la suscrita. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
  
 
MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ OLEA  
C.C. 1.152.225.557. 
T.P. 359.508 del C.S. de la J. 
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PURceVR: DEMANDA LABORAL ORDINARIA

DemandanWe: GILMA ORREGO VALENCIA

DemandadRV: COLPENSIONES Y OTRA

RadicadR:  0561531050012021-00476 00

AVXnWR: CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES
PERSONALES A LAS PARTES DECRETO 806 DE

 
 
 

 
¬ 
Camila AUiaV MRQWR\a 

 Escribiente 
Centro de servicios Administrativos 

 
csarionegroΛcendoj͘ramajudicial͘gov͘ co 
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia Josp Herninde] Arbelie]
Rionegro-Antioquia  

RV: AdMXQWR PHPRULaO SURcHVR Rad. 2021-0476

OficiQa ReSaUWR CeQWUR SeUYiciRV JXdicialeV - AQWiRTXia - RiRQegUR
<cVaUiRQegUR@ceQdRj.UamajXdicial.gRY.cR>
MaU 05/04/2022 16:02
PaUa: CeQWUR SeUYiciRV AdmiQiVWUaWiYRV 01 - AQWiRTXia - RiRQegUR <UiRcVeUY01@ceQdRj.UamajXdicial.gRY.cR>

Cualquier memorial͕ demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro ;AntͿ͕ deberá presentarse
Ʒnicamenƚe en formaƚo PDF en Ƶn Ɛolo archiǀo ;Ƶnir loƐ aneǆoƐ Ǉ la demandaͿ͕ a la
diUecciyQ cVaULRQHJUR@cHQdRM.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR 

Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace͗ 
KWWSV://SURcHVRV.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/SURcHVRVcV/CRQVXOWaJXVWLcLaV21.aVS[?
EQWU\Id=1ND%2IT1QaEBFJDMZ[VRCZ45SYS4J%3d  

Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales͕ los remates y toda otra información de
interés emiƟda por los ϭϮ despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a través de la siguiente
página  KWWSV://ZZZ.UaPaMXdLcLaO.JRY.cR/ZHb/cHQWUR-dH-VHUYLcLRV-adPLQLVWUaWLYRV-dH-ULRQHJUR   

Cordialmente͕

 

De: jhon fredy osorio pemberty фfredy͘pembertyΛlawyerͲcompany͘comх 
Enviado: martes͕ ϱ de abril de ϮϬϮϮ ϭϲ͗ϬϬ 
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales Ͳ AnƟoquia Ͳ Rionegro фcsarionegroΛcendoj͘ramajudicial͘gov͘ coх 
Asunto: Adjunto memorial proceso Rad͘ ϮϬϮϭͲϬϰϳϲ
£
Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
E.S.D.
 
 

 
--  

mailto:riocserv02@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%252fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%253d&data=04%7C01%7Criocserv01@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2eaa5ca2ad74760f86d08da17478e31%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637847893342653144%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C3000&sdata=Z9/IJmgAjyTwNqTjNgwZ7NzEugGgo4xwaunW5BkoHmw=&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro&data=04%7C01%7Criocserv01@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb2eaa5ca2ad74760f86d08da17478e31%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637847893342653144%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C3000&sdata=xmIvB6a0WUOeYa1xMnPBKpEIPnbYcuoso3Oq5KbFsng=&reserved=0
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Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
E.S.D. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
En cumplimento de lo ordenado en auto del 23 de marzo de 2022, se procedió a 
realizar las notificaciones personales a las partes demandadas así:  
 
A la entidad administradora colombiana de pensiones - COLPENSIONES 
identificado con nit Nro. 900.336.004-7 a través del canal digital 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  , la cual fue envida el día 30 de 
marzo del año en curso y recibida el día 05 de abril de 2022, según consta en el acta 
de envió y recibido de correo electrónico Fredy.pemberty@lawyer-company.com 
que se expide una vez dado respuesta por parte de Colpensiones, la cual se adjunta 
como evidencia de notificación efectuada con observancia de los requerimientos 
realizados en el auto del 23 de marzo de 2022, en los términos contenidos en el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020. 
 
Así mismo, a la entidad sociedad administradora de pensiones y cesantías 
PORVENIR S.A. identificado con nit Nro. 800.144.331-3 a través del canal digital 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  , la cual fue envida el día 29 de marzo 
del año en curso y recibida el día 30 de marzo de 2022, según consta en el acta de 
envió y recibido de correo certificado que expide la empresa de mensajería 
SERVIENTREGA en la misma fecha, la cual se adjunta como evidencia de 
notificación efectuada con observancia de los requerimientos realizados en el auto 
del 23 de marzo de 2022, en los términos contenidos en el artículo 8 del Decreto 
legislativo 806 de 2020 
 
 
Del Sr. Juez. 
 
 
 
 
 
JHON FREDY OSORIO PEMBERTY 
C.C. 15.432.288 
T.P. 109.353 del CSJ 
Abogado demandante 
Lawyers Company S.A.S. 
 
 
 
 

Proceso: DEMANDA LABORAL ORDINARIA 

Demandante: GILMA ORREGO VALENCIA 

Demandados: COLPENSIONES Y OTRA 

Radicado:  0561531050012021-0476 00 

Asunto: CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES 
PERSONALES A LAS PARTES DECRETO 806 
DE 2020 
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MKRQ IUHG\ RVRULR SHPEHUW\ <IUHG\.SHPEHUW\@ODZ\HU-FRPSDQ\.FRP>

NOTIFICACION PERSONAL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA 
2 menVajeV

MKRQ IUHG\ RVRULR SHPEHUW\ <fUed\.SembeUW\@laZ\eU-comSan\.com> 30 de maU]o de 2022, 16:54
PaUa: noWificacioneVjXdicialeV@colSenVioneV.goY.co

SexoUeV 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ±COLPENSIONES. 
CaUUeUa 10 NUo. 72 ± 33, ToUUe B, PiVo 11- BogoWi D.C. 
noWificacioneVjXdicialeV@colSenVioneV.goY.co 
PBX: (601) 487 03 00

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÏN DEMANDA

RADICADO: 056153105001 2021-00476 00

Con el SUoSyViWo de VXUWiU la noWificaciyn SeUVonal del demandado a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ±
COLPENSIONES, idenWificado con NIT No 800.144.331-3, canal digiWal elecWUynico noWificacioneVjXdicialeV@colSenVioneV.goY.co ,
denWUo del SUoceVo Uadicado No 056153105001 2021-00476 00 del JX]gado LaboUal del ciUcXiWo de RionegUo - AnWioTXia, en loV
WpUminoV SUeYiVWoV en el aUWtcXlo 8 del DecUeWo 806 de 2020, UeVSeWXoVamenWe me SeUmiWo noWificaU \ UemiWiU laV VigXienWeV
SUoYidenciaV: PUoYidencia del 23 de maU]o de 2022 AXWo AdmiVoUio de la demanda. Se adYieUWe TXe la conWeVWaciyn de la
demanda, el eVcUiWo de e[ceScioneV o cXalTXieU oWUo SUonXnciamienWo TXe Ve SUeWenda Ueali]aU debeUi diUigiUVe al JX]gado LaboUal
del ciUcXiWo de RionegUo - AnWioTXia, SaUa el WUimiWe del SUoceVo de la UefeUencia, al coUUeo email cVaUionegUo@cendoj.
UamajXdicial.goY.co Se deja conVWancia del enYto de loV VigXienWeV docXmenWoV;

1. NoWificaciyn decUeWo 806 de 2020 
2. Diligencia de noWificaciyn YiUWXal decUeWo 806 de 2020 
3. CoSia de la demanda \ ane[oV 
4. PUoYidencia del 23 de maU]o de 2022 AXWo AdmiVoUio de la demanda. 
En loV WpUminoV de la ciWada diVSoViciyn la noWificaciyn Ve enWendeUi Ueali]ada Xna Ye] WUanVcXUUidoV doV dtaV hibileV VigXienWeV al
enYto del SUeVenWe menVaje \ loV WpUminoV comen]aUin a conWaU a SaUWiU del dta VigXienWe a la noWificaciyn.

AWenWamenWe,

JOHN FREDY OSORIO PEMBERTY 
c.c. 15.432.88 
T.P 109.353 
ASodeUado demandanWe. 
LaZ\eU ComSan\ S.A.S

--  
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NRWLILFDFLRQHV JXGLFLDOHV - CROSHQVLRQHV <noWificacioneVjXdicialeV@colSenVioneV.goY.co> 5 de abUil de 2022, 11:20
PaUa: jhon fUed\ oVoUio SembeUW\ <fUed\.SembeUW\@laZ\eU-comSan\.com>

BƵen día͕                 

GƌaciaƐ Ɖoƌ comƵnicaƌƐe con noƐoƚƌoƐ͘

El docƵmenƚo enǀiado Ɖoƌ ƐƵ deƐƉacho fƵe ƌecibido en ColƉenƐioneƐ Ǉ fƵe ƌadicado bajo el
No͘ ϮϬϮϮͺϰϭϰϳϬϱϳ el miƐmo Ɛeƌá aƚendido Ɖoƌ el áƌea comƉeƚenƚe Ɖaƌa ofƌeceƌ Ƶna ƌeƐƉƵeƐƚa
de fondo en el menoƌ ƟemƉo ƉoƐible͘

Le ƌeiƚeƌamoƐ ƋƵe la diƌecciſn  de coƌƌeo elecƚƌſnico noWificacioneVjXdi
cialeV@colSenVioneV.goY.co eƐ  la Ʒnica diƌecciſn  con la ƋƵe cƵenƚa la enƟdad Ɖaƌa
aƚendeƌ ƌeƋƵeƌimienƚoƐ Ǉ noƟficacioneƐ de deƐƉachoƐ jƵdicialeƐ͘ De maneƌa eƐƉecífica la
diƌecciſn noWificacioneVjXdicialeV@colSenVioneV.goY.co  eƐƚá ƉƌeǀiƐƚa Ɖaƌa laƐ
noƟficacioneƐ ƌelacionadaƐ con accioneƐ de ƚƵƚela de confoƌmidad con lo diƐƉƵeƐƚo en el
aƌơcƵlo ϭϵϳ de la LeǇ ϭϰϯϳ de ϮϬϭϭ͘

Le infoƌmamoƐ ƋƵe el DeƐƉacho JƵdicial Ǉ PƵnƚo de ReceƉciſn de CoƌƌeƐƉondencia Ƶbicado
en la calle ϳϯ No ϭϭ Ͳ ϭϮ Oficina ϯϬϭ en Bogoƚá͕ Ɛe ƚƌaƐlada a ƉaƌƟƌ del Ϯϵ de febƌeƌo de
ϮϬϭϲ a la Caƌƌeƌa ϵ No ϱϵ Ͳ ϰϯ͕ Edificio NƵeǀe ϱϵ Uƌban EƐƐence͘        

AgƌadecemoƐ ƐƵ comƉƌenƐiſn͕                       

 Coƌdial SalƵdo͘                  
[Te[Wo ciWado ocXlWo]
--  
CoUdial ValXdo 
  

GHUHQFLD GH DHIHQVD JXGLFLDO 
AdminiVWUadoUa Colombiana de PenVioneV - ColSenVioneV
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje
Id Mensaje 300896

Emisor gerencia@lawyer-company.com

Destinatario
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.
A.

Asunto NOTIFICACION PERSONAL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA

Fecha Envío 2022-03-29 15:27

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica
Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo 2022/03/29 16:52:14

Tiempo de firmado: Mar 29 21:52:14 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/03/29 16:53:10

Mar 29 16:52:15 cl-t205-282cl postfix/smtp
[18728]: 3C8541248786: 
to=<notificacionesjudiciales@porvenir.com.
co>, relay=correo.porvenir.com.co
[200.14.232.100]:25, delay=1.7, delays=0.12/0
/1.2/0.41, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 2D/E0-21524-F8F73426)

Lectura del mensaje 2022/03/30 07:39:17

Dirección IP: 200.14.205.122 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/99.0.4844.74 
Safari/537.36 Edg/99.0.1150.55



Contenido del Mensaje
NOTIFICACION PERSONAL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA

Señores
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Carrera 13 # 26ª – 65, Bogotá, Colombia
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
PBX: (571) 743 44 41

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN DEMANDA

RADICADO: 056153105001 2021-00476 00

Con el propósito de surtir la notificación personal del demandado a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., identificado con NIT 
No 800.144.331-3, canal digital electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co , dentro 
del proceso radicado No 056153105001 2021-00476 00 del Juzgado Laboral del circuito de 
Rionegro - Antioquia, en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
respetuosamente me permito notificar y remitir las siguientes providencias: Providencia del 23 
de marzo de 2022 Auto Admisorio de la demanda. Se advierte que la contestación de la 
demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro pronunciamiento que se pretenda 
realizar deberá dirigirse al Juzgado Laboral del circuito de Rionegro - Antioquia, para el 
trámite del proceso de la referencia, al correo e-mail csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Se deja constancia del envío de los siguientes documentos;

1. Notificación decreto 806 de 2020
2. Diligencia de notificación virtual decreto 806 de 2020
3. Copia de la demanda y anexos
4. Providencia del 23 de marzo de 2022 Auto Admisorio de la demanda.

En los términos de la citada disposición la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos 
comenzaran a contar a partir del día siguiente a la notificación.

Atentamente,

JOHN FREDY OSORIO PEMBERTY
c.c. 15.432.88
T.P 109.353
Apoderado demandante.
Lawyer Company S.A.S



Adjuntos

Doc_4_Auto_admite_demanda.pdf
Doc_3_demanda_laboral_43014503_kqdd.pdf
Doc_2_DECRETO_806_Porvenir.pdf
Doc_1_notificacion_Porvenir.pdf

Descargas

Archivo: Doc_4_Auto_admite_demanda.pdf  200.14.232.98  2022-03-30 07:48:desde:  el día:
15

 Doc_3_demanda_laboral_43014503_kqdd.pdf  190.85.91.2  2022-03-Archivo: desde:  el día:
31 12:18:50

 Doc_2_DECRETO_806_Porvenir.pdf  200.14.232.98  2022-03-30 07:Archivo: desde:  el día:
48:38

 Doc_1_notificacion_Porvenir.pdf  200.14.232.98  2022-03-30 07:47:59Archivo: desde:  el día:
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
 
 
Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  la  prestación de
servicios  de  asesoría  jurídica  en  las  distintas  disciplinas del
derecho,  así  como  la  planeación  y  proyección de negocios a nivel
nacional  e  internacional.  En  todo  caso, la sociedad podrá, por sí
misma   o  por  intermedio  o  en  asocio  con  terceros,  desarrollar
cualquier actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
 
                                           Página 3 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 10:30:17
                                       Recibo No. AA22004281

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004281D83BB
 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
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administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
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Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
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Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Efrain Fernández Uribe             C.C. 73.213.659          287.996
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       280.688
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Daniela Jaramillo Gamba             C.C. 1.152.454.473       357105
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       LT25497
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
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con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 22 del 11 de agosto de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132210
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Veronica    Diaz    Del   C.C. No. 000000052698501 
Suplente    Del   Castillo Roman                                     
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
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Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
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de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.515.210.906
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 30 de diciembre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0024800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por MARIA DEL CARMEN NOREÑA ORTIZ en contra de 

PORVENIR S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada     

A favor de la demandante                  $500.000 

 

             
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                  $500.000 
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 

 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0024800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA 
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1 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que, la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Antioquia, mediante decisión emitida el 14 de marzo de 2023 revocó la sanción por desacato impuesta a la UNIDAD 

PARA LAS VÍCTIMAS.  

 

Rionegro, 30 de marzo de 2023 

 

 

CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, treinta y uno (31) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0059500 

 
Accionante: MARÍA CRUZ ELENA MORALES COLORADO 
Accionado: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 
 
 

Con Apoyo en el informe secretarial que antecede y al interior del presente trámite, DISPONE EL DESPACHO 
CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR dentro del referido incidente de desacato, y en consecuencia, 

ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones del caso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
Camilo MG 



05 615 31 05 001 2023 00116 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0011600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ADRIANA PATRICIA PINEDA HERNANDEZ           
Demandado:    EL RINCONCITO SANTUARIANO S.A.S 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, a la Dra. MARIA FERNANDA OCAMPO ARISTIZABAL, portadora de la 

T.P. 361346 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-00173 00 

 
Proceso: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  
Solicitante: JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA  
 
Procede el despacho a resolver la petición elevada por el señor JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA, 
donde solicita se le conceda AMPARO DE POBREZA para que se le nombre un abogado de oficio, que lo 
pueda representar ante la jurisdicción ordinaria especialidad laboral y de la seguridad social, mediante el cual 
pueda obtener el pago efectivo por parte de la NUEVA EPS de las incapacidades generadas entre el 7 de 
octubre de 2020 al 19 de abril de 2021 y antes que el obtuviera su pensión, manifiesta bajo la gravedad del 
juramento que se encuentra en las condiciones señaladas en el artículo 151 del Código General del Proceso.  
a que no cuenta con los recursos económicos para cubrir los gastos que genere la demanda ordinaria 
laboral, sin aportar mayores datos, pero de los anexos se desprende que pretende el cobro de unas 
acreencias laborales, para lo cual se tienen las siguientes  
 
En el presente asunto, el despacho accederá a la solicitud de amparo de pobreza, toda vez que se advierte 
que la solicitud, se formuló en los términos previstos por el legislador en materia procesal, toda vez que el 
artículo 152 del CGP, indica con absoluta claridad que la solicitud de amparo de pobreza, podrá solicitarse 
por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 
el curso del proceso, que el solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente. Así las cosas, se aclara que el amparado por pobre no estará obligado a 
prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación y no será condenado en costas. 
 
Acorde a lo anterior, se designa de la lista de auxiliares de la justicia como Curador Ad Litem para 
representar los intereses de JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA, al:   
 

• DR. HUGO ALEJANDRO ZULUAGA MADRID quien se ubica en la Calle 49 Nro. 48-06 Oficina 

502. Rionegro. Correo electrónico alejandrozulu19@gmail.com. Celular 3105678345.   
 

Se reitera que el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, en uno de sus apartes reza: “(...) 
El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente (...)”. En concordancia con el artículo 154 del CGP que indica: “El cargo de 

apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en 

la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00175 00 

 
 

Accionante: EDWAR LEÓN GÓMEZ GONZÁLEZ  

Accionado: SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIONEGRO  

                        
El Doctor EDWARD LEÓN GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula No. 1.038.405.581 y 

T.P. 210873 del CSJ, en nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de 

la SUPER INTENDECIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y la OFICNA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIONEGRO en cabeza de sus directores y/o quienes hagan sus 

veces, a fin de que se le protejan los Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en 

el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 

2591 de 1991, se ADMITE. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Óscar. 
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